
Señor
Juez de Reparto

Asunto: Acción de Tutela

Keyla Sandrith García Acosta, identificada como aparece al pie de mi firma, en
ejercicio de la Acción de Tutela consagrada en el artículo 89 de la Constitución
Política, acudo a su despacho con la finalidad de proteger mis derechos al trabajo, al
debido proceso y al acceso a cargos públicos, los cuales están siendo vulnerados por
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en adelante superservicios y
la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC. Lo anterior
fundamentado en los siguientes:

1. HECHOS

1.1. Mediante el Acuerdo No. 62 del 13 de julio de 2023, la CNSC dio inicio a la
convocatoria de méritos “Proceso de Selección 2503 de 2023”, con el fin de proveer
empleos en vacancia definitiva de la planta de personal perteneciente al Sistema
Específico de Carrera Administrativa de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

1.2. De acuerdo con mi perfil profesional y las vacantes ofertadas, el día 27
septiembre de 2023 me inscribí a la Oferta Pública de Empleo OPEC 202334 para el
cargo denominado Profesional Universitario Grado 1.

1.3. Siendo mi numero de inscripción 682944831, completé todas las pruebas y
requisitos exigidos por la accionada, ocupando la posición 14, la cual es meritoria
para ocupar uno de los 17 cargos en vacancia definitiva de la planta de personal de la
Superservicios.

1.4. La Resolución No. 2182 del 28 de marzo de 2025 junto con la lista de elegibles
de la OPEC 202334 fueron publicadas en el Banco Nacional de Listas de Elegibles el
día 31 de marzo de 2025, mediante Acto Administrativo 2025RES-400.300.24-
017268.

1.5. De acuerdo a las disposiciones del Acuerdo No. 62 del 13 de julio de 2023 en su
artículo 29, la lista de elegibles de la OPEC 202334 tomó firmeza el día 8 de abril de
2025.

1.6. Desde el día en que tomó firmeza la lista de elegibles empezó a correr el término
de 10 días para la realización de la audiencia pública de escogencia de vacantes
localizadas en diferentes ubicaciones geográficas.

El Acuerdo No. 62 del 13 de julio de 2023, es claro en decir que le corresponde a la
entidad, en este caso a la Superservicios, programar y realizar la respectiva audiencia



de conformidad con las disposiciones establecidas para estos fines en el Acuerdo No.
CNSC-0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma
anualidad.

Asimismo, la ley 775 de 2005 en su artículo 29 establece que el nombramiento en
periodo de prueba debe realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la
firmeza de la lista.

1.7. Preocupada por la tardanza en la citación a la audiencia pública de escogencia de
vacantes, realicé una llamada teléfonica a la CNSC en la cual me informaron que
están a la espera de que la Superservicios solicite el uso de la plataforma SIMO para
la realización de la audiencia.

De la misma manera, a través de llamada teléfonica la Superservicios me informó que
están a la espera de la notificación formal por parte de la CNSC de que les
corresponde a ellos hacer la audiencia.

Así que no hubo claridad en el asunto, ni seguridad de que la audiencia se iba a
realizar en los términos correspondientes.

1.8. A la fecha de presentación de esta acción constitucional, han transcurrido más de
los 10 días establecidos por la CNSC sin que se haya citado y realizado audiencia
pública de escogencia de vacantes para el empleo de profesional universitario grado 1
OPEC 202334 del “Proceso de Selección 2503 de 2023” de la Superservicios, asi
como tampoco se ha resuelto el empate que existe entre dos compañeros en la
posición 9 de la lista.

1.9. La audiencia pública de escogencia de vacantes es imprescindible para continuar
con el procedimiento de nombramiento y posesión de los cargos en carrera
administrativa, además es importante señalar que con la publicación de lista de
elegibles en firme y el concepto favorable del estudio de seguridad, adquirí
irrestrictamente: derecho al trabajo en condiciones dignas, acceso a la carrera
administrativa por mérito; así como la aplicación, confianza legítima y derechos
adquiridos.

Con base en los anteriores hechos, formulo las siguientes:

2. PRETENSIONES

2.1. Se protejan mi derechos fundamentales al trabajo, debido proceso y acceso a
cargos públicos, consagrados en los artículos 25, 29 y 125 de la Constitución Política
respectivamente, vulnerados por la Superservicios y la CNSC, entidades que hasta la
fecha de radicación de la presente acción constitucional:

 NO han resuelto el empate en la posición 9 de la lista de elegibles de la OPEC
202334 del “Proceso de Selección 2503 de 2023” de la Superservicios, y,

 NO han citado ni realizado audiencia pública de escogencia de vacante para el
enunciado empleo; pese a que ya transcurrieron los 10 días establecidos.



2.2. Que en tal virtud se ordene a la Superservicios y a la CNSC, que en el transcurso
de las 48 horas siguientes a la notificación del respectivo fallo de tutela proceda a
dirimir el empate y posteriomente programe y realice la audiencia pública de
escogencia de vacantes para el enunciado empleo garantizando siempre la publicidad
e inmediatez.

2.3. De la misma manera, ordenar a la Superservicios y a la CNSC que luego de la
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante para la OPEC 202334
del “Proceso de Selección 2503 de 2023” de la Superservicios; se proceda
inmediatamente y en estricto orden de merito con los nombramientos en período de
prueba en el empleo objeto del concurso, respetando siempre los términos
establecidos por la Ley.

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO

3.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA.

3.1.1. Artículo 25. “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas
sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a
un trabajo en condiciones dignas y justas”.

3.1.2. Artículo 29. “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas”. (...).

3.1.3. Artículo 89. “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario,
por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. (...).

3.2. ACUERDO NO. 62 DEL 13 DE JULIO DE 2023.

3.2.1. Artículo 29 - Firmeza total de la lista de elegibles: “La firmeza total de una
Lista de Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para
quienes la integran.”

Actualmente, por encontrarse en firme la lista de elegibles en mención, cuento con un
derecho adquirido, constitucional, jurisprudencial y legalmente protegido, a la luz de
pronunciamientos de la Corte Constitucional y Consejo de Estado de Colombia.

3.2.2. Artículo 30 - Desempate en las listas de elegibles: “Cuando dos o más
aspirantes obtengan puntajes totales iguales, en la conformación de la Lista de
Elegibles, ocuparán la misma posición en condición de empatados. En estos casos,
para que la entidad determine quién debe ser nombrado en Período de Prueba, deberá
realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su
orden:
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.



2. Con quien ostente derechos en Carrera en el Sistema Específico de Carrera de las
Superintendencias, conforme a lo descrito en el artículo 29° del Decreto Ley 775 de
2005.
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el
artículo 131° de la Ley 1448 de 2011.
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar, en las elecciones
inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el numeral 3° del artículo 2°
de la Ley 403 de 1997.
5. Con quien haya realizado la judicatura en las casas de justicia o en los centros de
conciliación públicos, o como asesores de los conciliadores en equidad, en los
términos previstos en el inciso 2 del artículo 50° de la Ley 1395 de 2010.
6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias
Funcionales.
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de
Antecedentes, en la de Ejecución y/o en la Entrevista, cuando aplique.
8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias
Comportamentales.
9. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio,
cuando todos los empatados sean varones.
10. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo, con la
citación de los interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental por
parte de la respectiva Superintendencia”.

3.2.3. Artículo 31 - Audiencia Pública para la escogencia de vacante de un
empleo ofertado con vacantes localizadas en distintas ubicaciones geográficas:
“En firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones
individuales en forma consecutiva, le corresponde a la ENTIDAD programar y
realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de escogencia de vacante para los empleos
ofertados con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un
municipio, departamento o a nivel nacional, de conformidad con las disposiciones
establecidas para estos fines en el Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, adicionado por
el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las normas que los
modifiquen o sustituyan”.

3.3. ACUERDO CNSC 0166 DE 2020.

3.3.1. ARTÍCULO 4°. Publicación y Citación de la Audiencia. “Con la firmeza de
la respectiva lista de elegibles, la Entidad a través de SIMO indicará el empleo o
empleos objeto de audiencia de escogencia de vacante, para los cuales se especificará
la ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional de
cada una de las vacantes a proveer.

La citación a la audiencia de escogencia de vacante, la realizará la Entidad a través de
mecanismos que garanticen la publicidad e inmediatez, en aras de cumplir el término
para efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba.

El término para citar y realizar la audiencia de escogencia de vacante no podrá
superar los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la CNSC publique
la firmeza de la lista de elegibles.”



A la fecha de presentación de esta acción constitucional van más de 10 días y aún no
tenemos citación ni fechas de programación de la audiencia. Tampoco tenemos
seguridad de que la harán pues en las llamadas telefonicas los funcionarios de servicio
al ciudadano no dan información, fechas o indicios de cuándo se llevará a cabo dicha
audiencia.

3.4. LEY 775 DE 2005.

3.4.1. Artículo 29 - Nombramiento en período de prueba: “Dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la fecha en que la lista de elegibles del proceso de selección
quede en firme, con base en los resultados del mismo y en riguroso orden de mérito,
deberá producirse el nombramiento en período de prueba”. (...).

Frente a esto es importante recalcar que van más de 5 días hábiles desde que la lista
de elegibles tomó firmeza y a la fecha ningún integrante de dicha lista ha sido
nombrado en periodo de prueba.

3.5. DECRETO 1083 DE 2015

3.5.1. Artículo 2.2.6.20 Lista de elegibles: ”Dentro de un término no superior a cinco
(5) meses contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, con base en
los resultados del concurso y en riguroso orden de mérito, la Comisión Nacional del
Servicio Civil o la entidad que adelantó el concurso de acuerdo con la respectiva
delegación, elaborará la lista de elegibles para los empleos objeto del concurso.

La lista deberá ser divulgada a través de las páginas web de la Comisión Nacional del
Servicio Civil, de la entidad para la cual se realizó el concurso y de la entidad que lo
realizó, así como en sitios de acceso al público de estas últimas entidades.

Quienes obtengan puntajes totales iguales tendrán el mismo puesto en la lista de
elegibles. Si esta situación se presenta en el primer lugar el nombramiento recaerá en
la persona que se encuentre en situación de discapacidad; de persistir el empate, este
se dirimirá con quien se encuentre inscrito en el Registro Público de Carrera, de
continuar dicha situación se solucionará con quien demuestre haber cumplido con el
deber de votar en las elecciones inmediatamente anteriores, en los términos señalados
en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997; en caso de que el empate persista, se
seleccionará al candidato que haya prestado el Servicio Social PDET. (Inciso
modificado por el Art. 11 de la Ley 2221 de 2022).” (…)

3.5.2. Artículo 2.2.6.21 - Envío de lista de elegibles en firme: “En firme la lista de
elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad
para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el
nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles.
(Decreto 1227 de 2005, art. 32)”



FRENTE A LOS DERECHOS VULNERADOS

Respecto a la carrera administrativa y el acceso a cargos públicos.

La jurisprudencia sostiene sólidamente que la carrera administrativa es un principio
fundamental de nuestra Carta Política, sobre la cual se edifica la estructura del Estado
y es un medio eficaz para el ejercicio y protección de otros principios, valores o
derechos fundamentales con los cuales tiene una relación inseparable.

La Corte Constitucional en Sentencia C-034 de 2015 ha dicho que:

“De esta manera, la aplicación plena del sistema de la carrera busca la materialización
de los objetivos fundamentales de un Estado Social de Derecho y por ello constituye
uno de sus elementos definitorios y estructurales. De esta manera, se tiene que la
carrera al ser un principio del Estado Social de Derecho y del Ordenamiento Superior
cuenta con objetivos como (i) la realización de la función administrativa (art. 209
superior) al servicio de intereses generales y además es desarrollada de acuerdo a los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad, (ii) el cumplimiento de los fines esenciales del Estado (art. 2 constitucional)
como servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales, (iii) garantizar el
derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político a través
del acceso al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución),
(iv) salvaguardar el derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) proteger los
principios mínimos fundamentales de la relación laboral consagrados en el artículo 53
de la Carta”

Asimismo, un elemento central de la carrera administrativa es garantizar que los
ciudadanos tengan la oportunidad de acceder al desempeño de cargos y funciones
públicas, lo que conduce a un ejercicio del derecho al trabajo en igualdad de
condiciones y oportunidades de manera estable.

El constituyente de 1991 le otorgó una relevancia superior al mérito como un criterio
que define cómo se accede a la función pública y por tal motivo incorporó el concurso
público como una forma de establecerlo, excepto en los cargos de elección popular,
libre nombramiento y remoción, trabajadores oficiales y los demás que establezca la
ley. El artículo 125 Superior, autoriza al legislador para que determine los requisitos y
condiciones determinantes de méritos y calidades de los aspirantes. Igualmente, y
frente a la interpretación que la Corte Constitucional ha efectuado de las disposiciones
constitucionales sobre la carrera, se estableció que la misma está fundamentada en el
mérito, en la capacidad del funcionario público, la cual es considerada como un
elemento destacado de la carrera e implica que tenga el carácter e regla general que a
la misma le corresponda.

De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para proteger
mi derecho fundamental al trabajo y al acceso a cargos públicos, más aún cuando a
través de éste se propende por la protección del bien común.

Respecto al derecho al trabajo



El artículo 25 de la Constitución Política de Colombia, consagra como obligación
social, el derecho que tiene toda persona a un trabajo en condiciones dignas y justas,
bajo una especial protección del Estado; lo cual implica la salvaguarda de las
condiciones del trabajo en cualquiera de sus modalidades, mas no la obligatoriedad de
ofrecer un trabajo a todos y cada uno de los ciudadanos.

El alcance del derecho fundamental al trabajo y la protección de su núcleo esencial,
ha sido ampliamente desarrollado por diferentes pronunciamientos de la Honorable
Corte Constitucional, entre ellos, la Sentencia No. T-611 de 2001, en donde se indica:

“El derecho al trabajo tiene una doble dimensión: individual y colectiva,
reconocida en la Constitución. El aspecto individual se refiere a la facultad que
tiene toda persona de elegir y ejercer profesión u oficio en condiciones dignas y
justas. En la dimensión colectiva implica un mandato a los poderes públicos para
que lleven a cabo una política de pleno empleo porque de lo contrario el
ejercicio del derecho al trabajo se convierte en una simple expectativa (…) La
interpretación constitucional recae sobre un objeto de mayor complejidad el
derecho al trabajo como uno de los valores esenciales de nuestra organización
política, fundamento del Estado social de derecho, reconocido como derecho
fundamental que debe ser protegido en todas sus modalidades y asegurar el
derecho de toda persona al desempeño en condiciones dignas y justas, así como
los principios mínimos fundamentales a los que debe sujetarse el legislador en su
desarrollo y la obligación del Estado del desarrollo de políticas de empleo hacen
del derecho al trabajo un derecho de central importancia para el respeto de la
condición humana y cumplimiento del fin de las instituciones. La interpretación
que surge de la dimensión constitucional descrita no persigue la solución de un
conflicto o diferencia entre el trabajador y el empresario para hallar la solución
correcta sino pretende, la definición de campos de posibilidades para resolver
controversias entre derechos o principios fundamentales. La protección del
derecho al trabajo desde la interpretación constitucional tiene el propósito de
optimizar un mandato en las más altas condiciones de racionalidad y
proporcionalidad sin convertirlo en el derecho frente al cual los demás deben
ceder”

Así las cosas, se decanta que lo que se protege por parte de la Carta Política, son las
condiciones de dignidad y justicia, en el trabajo que desarrolle cada individuo, sin que
ello implique intervención para garantizar el ofrecimiento pleno de acceso a un
trabajo o labor, o la intervención para resolver conflictos puntuales de la relación
laboral propiamente dicha.

Respecto al debido proceso

El artículo 29 de la Constitución Política dispone que el debido proceso debe aplicarse a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas. En este sentido, esta garantía constituye un
control al poder del Estado en las actuaciones que se desarrollen contra los particulares. en
Sentencia T-391 de 1997, se señaló que esta garantía involucra la observancia de las formas
propias de cada juicio, cuyo alcance en materia administrativa se refiere a seguir lo dispuesto
en la ley y en las normas especiales para agotar el respectivo trámite.

Ahora bien, la Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el
concurso, como resultado, cualquier incumplimiento de las etapas y procedimientos
consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido proceso que le asiste a los
participantes, salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del concurso por factores



externos sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta forma, conozcan las
nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer los cargos de carrera
administrativa.

El debido proceso se ve afectado cuando el funcionario se aparta del proceso legalmente
establecido, ya sea porque sigue un proceso distinto al aplicable o porque omite una etapa
sustancial del mismo en este caso como lo es la aplicación del articulo 2 de la Ley 1960 de
2019.

De acuerdo con la Sentencia SU-159 de 2002, este último evento se presenta cuando la
ausencia de una etapa procesal o de alguna formalidad desconoce las garantías previstas en la
ley para los sujetos procesales, de forma tal que, por ejemplo, se impide que: “(i.) puedan
ejercer el derecho a una defensa técnica, que supone la posibilidad de contar con la asesoría
de un abogado – en los eventos en los que sea necesario -, ejercer el derecho de contradicción
y presentar y solicitar las pruebas que considere pertinentes para sustentar su posición; (ii.) se
les comunique de la iniciación del proceso y se permita su participación en el mismo y (iii.) se
les notifiquen todas las providencias proferidas por el juez, que de acuerdo con la ley, deben
serles notificadas”, entre otras.

Sentencia C-163/2019- C 341 de 2014

La Sala Plena ha indicado que el debido proceso probatorio supone un conjunto de
garantías en cabeza de las partes en el marco de toda actuación judicial o
administrativa. De este modo, ha afirmado que estas tienen derecho a presentar y
solicitar pruebas; a controvertir las que se presenten en su contra; a la publicidad
de las evidencias, en la medida en que de esta forma se asegura la posibilidad de
contradecirlas, bien sea mediante la crítica directa a su capacidad demostrativa o
con apoyo en otros elementos; a que las pruebas sean decretadas, recolectadas y
practicadas con base en los estándares legales y constitucionales dispuestos para el
efecto, so pena su nulidad; a que el funcionario que conduce la actuación decrete y
practique de oficio los elementos probatorios necesarios para asegurar el principio
de realización y efectividad de los derechos (Arts. 2 y 228 C.P.); y a que se
evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso.

Respecto de los derechos adquiridos/Buena fe

Establece la Sentencia de unificación SU-913 de 2009, en el tratamiento de los
derechos adquiridos, una postura puntual sobre el carácter adquirido y una genérica
sobre afectaciones conexas. En cuanto a lo primero, establece:

“las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión
de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una
vez han sido publicadas y se encuentran en firme. Por otro lado, ha establecido que
“aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no cuenta con una simple
expectativa de ser nombrado sino que en realidad es titular de un derecho adquirido”

Conforme a dicha postura, el o los derechos adquiridos es una institución jurídica
como fenómeno consolidado, mediante el cual se salta de una mera expectativa
producto de situaciones de hecho, a conformaciones en estricto sentido de derecho, de
tal suerte que se adquieren de buena fe y carácter legítimo, tanto para ser protegidos,
como ejercidos por el titular.



4. PRUEBAS

4.1. Cédula de Ciudadanía.
4.2. Constancia de Inscripción.
4.3. Resolución 2182 del 28 de marzo de 2025.
4.4. Constancia de la firmeza de la lista de elegibles 202334 en el Banco Nacional.
4.5. Acuerdo No. 62 del 23 de Julio de 2023.
4.6. Acuerdo No. 0166 de 2020.

5. ANEXOS

Anexo lo relacionado en el acápite de pruebas.

6. JURAMENTO

En cumplimiento de los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo
juramento que, con anterioridad a esta acción, no he promovido acción similar y/o
análoga a los hechos aquí expuestos

7. NOTIFICACIONES

Accionante:

1. Correo eletronico: keylagarcia0125@gmail.com
2. Teléfono: 3122794524

Accionados:

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios:

1. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

Comisión Nacional del Servicio Civil:

1. Correo electronico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

Cordialmente,

______________________________________
Keyla Sandrith García Acosta
C.C: 1.003.434.136 de Montería
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RESOLUCIÓN № 2182

28 de marzo de 2025

*2182 *
2025RES-400.300.24-017268

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer diecisiete (17) vacante(s) definitiva(s)
del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 1, identificado con el No. 
OPEC 202334, perteneciente al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - ABIERTO, en el marco del Proceso de Selección No. 2504

de 2023”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 6 y 25 del Decreto Ley 775

de 2005, el artículo 2.2.6.21 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, el artículo 24 del Acuerdo No.
062 del 13 de julio de 2023, el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 075 de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que, con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
previstos en la misma Constitución, el artículo 130 ibidem creó la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe 
actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  de 2004, artículo 
7).

Que, de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la  CNSC , 
entre otras funciones,  “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” ,   “ e) 
Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”   e   “ i) Realizar los procesos de 
selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones 
de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que, el artículo 4° de la norma antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera  Administrativa ,   entre 
los cuales incluye el que rige para el personal que presta el servicio en las Superintendencias, regulado por 
el Decreto Ley 775 de 2005, como   “ (  …  ) aquellos que en razón a la singularidad y especialidad de las 
funciones que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones específicas para el 
desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso (  …  ), ascenso (  …  ) y se encuentran 
consagradas en leyes diferentes a las que regulan la función pública”.

Que, en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No.   062   del   13 de julio de 2023  
modificado por  el  Acuerdo  No. 66 del 11 de agosto de 2023 1, convocó a concurso público de méritos para 
proveer definitivamente  diecisiete  ( 17 )  vacante(s), de la  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, perteneciente al Sistema Específico de Carrera Administrativa.

Que, en virtud de lo dispuesto el artículo 24 del Acuerdo precitado, en concordancia con lo  previsto  en el 
numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, una 
vez culminadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos obtenidos 

1   “  Por el cual se modifica el artículo 8º del Acuerdo No . 62 del 13 de julio de 2023, a través del cual se convocó y se establecieron las reglas 
del proceso de selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto para proveer los empleos en vacancia definitiva de la planta de personal 
perteneciente al Sistema Específico de Carrera Administrativa de las Superintendencias de la Administración Pública Nacional   –  Proceso de 
Selección No. 2504 de 2023 - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS”
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por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de mérito la 
lista de elegibles. 

Que, la CNSC en el CRITERIO UNIFICADO APLICACIÓN DE LA LEY 1960 DE 2019 - VIGENCIA DE LAS 
LISTAS DE ELEGIBLES EN EL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA DE LAS SUPERINTENDENCIAS Y 
EN EL SISTEMA ESPECIAL DE CARRERA DEL SECTOR DEFENSA resolvió:  “ ( … ) para el caso de las listas 
de elegibles que se profieran en el marco de los procesos de selección que se adelanten para la provisión de 
los empleos de carrera del sistema específico que rige para las superintendencias, estas tendrán una vigencia 
de dos (2) años y con estas y en estricto orden de mérito, se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó 
el concurso y las vacantes definitivas de cargos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la convocatoria del concurso.”

Que, el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece que en firme la lista de elegibles la CNSC 
enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que en estricto orden de mérito se 
produzca el nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser 
provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles.

Que, el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 075 de 2023, dispone que es función de los  Despachos  
de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir 
las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo, para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las 
exclusiones solicitadas para los integrantes de las mismas y para declarar desiertos tales procesos de 
selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad 
vigente.”.

Que, el proceso de selección  2504 de 2023  de la   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, se encuentra a cargo del Despacho del Comisionado Mauricio Liévano Bernal. 

Que, en mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar  la Lista de Elegibles para  proveer   diecisiete   ( 17 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  PROFESIONAL UNIVERSITARIO ,   Código  2044 ,  Grado  1 , identificado 
con el Código OPEC No.  202334 ,  perteneciente al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - ABIERTO ,  en el marco del Proceso 
de Selección No. 250 4  de 2023  –   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS ,  
convocado en la modalidad abierto así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 1003827589 ARLEX JONATHAN RIOS 90.34

2 1144094071 ANGIE NATHALIA MENESES YELA 89.75

3 37725624 YADIRA MARIA ALVEAR MORALES 89.63

4 85467264 CARLOS JULIO LANAO BARRANCO 89.62

5 1067846239 ANNUAR MAHUAD ALEAN 89.53

6 1075271998 ANDREA DEL PILAR VARGAS FIGUEROA 89.45

7 1026283737 LUZ ALEJANDRA SUAREZ RODRIGUEZ 89.42

8 72003957 YEZID ARTURO CHOPERENA GUERRERO 89.09

9 1075298689 DAVID ANDRES GRANDA RIOS 89.08

9 1098654702 NATALY LIZCANO GOMEZ 89.08

10 1090533955 MARIA FERNANDA AREVALO MONROY 89.02

11 1067950702 SEBASTIAN LOPEZ LLORENTE 89.01

12 1067880818 DAVID RICARDO ESPITIA SALCEDO 88.96

13 1003434136 KEYLA SANDRITH GARCIA ACOSTA 88.92

14 78741638 HEMERSON OYOLA OZUNA 88.82

15 1002997198 MARIA JOSE NEGRETE PEREZ 88.66

16 1113537934 MANUEL AVILIO CUERO VALENCIA 88.59

17 1116159012 EDUAR LEANDRO SUAREZ MELENJE 88.55

18 38888881 ARLY VIVIANA NIETO BALLESTEROS 88.54

19 1118303567 JUAN CAMILO TAMAYO MOLINA 88.48

20 1108762857 CARLOS ANDRES PASTRANA ALVIS 88.38

21 1047232399 LAUDITH PAOLA PEREZ DIAZ 88.34

22 50931236 JULIA BERNARDA LLORENTE GUEVARA 88.32

23 1094924222 LAURA MARIA MUÑOZ NARANJO 88.21
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24 1144065280 LUISA ALEJANDRA DOMINGUEZ HENAO 88.14

25 1140896272 GERALDINE ROBLES BOLIVAR 88.07

26 1017185501 JONATHAN ALEXANDER LONDOÑO MUÑOZ 87.95

27 1067912569 RAINER ZULUAGA REYES 87.94

28 1144141453 ANGELICA MARIA GARZON GUAZA 87.92

29 1107105230 YINNA YULIETH ABELARDES MUÑOZ 87.87

29 1031130246 CINDY JOHANNA JOSEPH TREJOS 87.87

30 1193479782 DANIEL ELIAS BARRETO MERLANO 87.73

31 1075321346 ANA MARIA CASTRO VALENCIA 87.65

32 67012654 CAROLA DUQUE JIMENEZ 87.63

33 1047415136 EVELYN MICHEL MEDINA MARTINEZ 87.61

33 1143879319 JULIAN DAVID BELTRAN ROMAN 87.61

34 1144079149 DANIELA CABEZAS SIERRA 87.54

35 1129582047 SINDY PAOLA SANCHEZ DORIA 87.48

36 1235042954 ABEL MAURICIO VARGAS PEREZ 87.46

37 1128062431 SHIRLENE SALINAS PEREA 87.29

38 1233500461 JUAN PABLO JARAMILLO RUIZ 87.22

39 1140836701 LICETH MILENA SIERRA CASTRO 87.19

40 34315527 LEYDY BASILIA BONILLA BARCO 87.17

40 1140860948 PEGGY JOHANA CAÑATE GUTIERREZ 87.17

40 1037585729 CARLOS JULIAN MONTOYA FERNANDEZ 87.17

41 76050296 YILSON SOLIS CARABALI 87.04

41 1001778791 JENNIFER JOHANA GUZMAN MELENDEZ 87.04

42 1096194182 ANDRES MAURICIO PICO VASQUEZ 87.02

42 32757638 CLAUDIA INES BLANCO BURGOS 87.02

42 1063083028 JEFRY ENRIQUE OSORIO LEMUS 87.02

43 1014294572 MIGUEL ESTEBAN CARDENAS GALVAN 87.00

44 1033685105 DIANA EMPERATRIZ PARRA QUEZADA 86.92

45 14696324 VICTOR MANUEL ESCOBAR DIAZ 86.89

46 1098680066 DIANA LUCIA GOMEZ MUÑOZ 86.88

47 87944906 EDGAR SEVILLANO RODRIGUEZ 86.87

48 1098714581 LEIDY LUPITA SANTOS 86.80

49 1098752383 MARIA PAULA FLOREZ PRADA 86.79

50 1221977285 FERNANDO JOSE FONTALVO ALONSO 86.76

51 1045755984 MARIA DE JESUS RODRIGUEZ HERNANDEZ 86.75

52 1098662564 LADY JOHANNA MEDINA VELASCO 86.74

53 1007822423 SANTIAGO JOSE JIMENEZ RUIZ 86.71

54 1063148011 CRISTIAN CAMILO ROJAS HERNANDEZ 86.62

54 1061795718 CAMILO ALEJANDRO RAMIREZ GIRON 86.62

55 94480779 GUSTAVO ADOLFO MURILLO ESTRADA 86.55

56 52694189 JENNY ROCIO BONILLA LESMES 86.52

57 1096214413 JOSE DANIEL HERNANDEZ SARMIENTO 86.50

58 1019051583 ALEJANDRA MALDONADO GAMBOA 86.49

59 1035303743 NATALIA HURTADO HURTADO 86.48

60 1063142931 ABRAHAM ANTONIO PEREZ CARDENAS 86.47

61 1090412516 CARLOS ALBERTO DELGADO CALDERON 86.45

62 1121328916 ROSA MARIA CUADRADO PINEDA 86.44

63 1143972134 DIANA ALEJANDRA QUIÑONES PANDALES 86.41

63 1007674828 LUISA MARÍA TEJADA ORTIZ 86.41

64 1067916797 BETSY ALEXANDRA CORDERO RACERO 86.39

65 1067872872 FERNANDO DAVID ARIZAL FUNIELES 86.38

66 1143864172 LIZETH CAROLINA ZAPATA CASTILLO 86.30

66 1067883736 CLAUDIA PATRICIA ARROYO SANCHEZ 86.30

67 8539812 RICHARD ALEXANDER SANJUANELO OSPINO 86.29

68 1095919260 LEONARDO RODRIGUEZ CRISTANCHO 86.28

68 50917590 NIDIA ESTHER PEREZ CARVAJAL 86.28

69 1144033995 JAINNE MARCELA CORDOBA ARCE 86.26

70 1067403943 DAYIS DAYANA DIAZ HERNANDEZ 86.21

70 30687712 LEDYS PATRICIA DIAZ LOZANO 86.21

71 1045730687 AURA CRISTINA MARTINEZ BARRIOS 86.18

72 1067896065 CHARID MARIA MATUTE HERNANDEZ 86.17
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73 1039464094 GISELA PATRICIA RESTREPO VALOYES 86.16

74 1128429924 LINA MARIA BUILES LEON 86.14

74 1104069355 DIANA CAROLINA ARGUELLO MURILLO 86.14

75 91495488 JOSÉ ESTEBAN LANDÍNEZ LANDÍNEZ 86.11

76 72429714 JOSE LUIS NAVARRO VIDES 86.09

77 1098788690 ALICIA TOLOZA PABON 86.04

78 63558504 JOAN VICTORIA BLANCO MARTINEZ 86.03

79 1143855511 JOHANA STEPHANIE PAZ 85.99

80 1042432157 KEVIN STIVEN ROLANDO FABREGAS 85.96

81 38471943 LUZ AMIRA MINOTTA PINO 85.94

81 11323763 DARIO CAMILO VALDES ZAMBRANO 85.94

82 1144101945 ANDREA BELTRAN CRUZ 85.91

83 33227032 GILMA GRACIELA ALVAREZ VASQUEZ 85.87

84 43833953 ADRIANA YANETH LOPEZ CASTRO 85.84

85 72287492 JARIHK ELIAS URIETA ESCOBAR 85.81

85 1117819853 JESSIKA AVILA POLANCO 85.81

85 1098760697 EDWIN JESUS NIÑO FERREIRA 85.81

86 25875700 ANA CRISTINA GAMEZ BURGOS 85.79

87 1061439602 JUAN CAMILO RODRIGUEZ CHARA 85.78

87 1067954691 DANIELA PATRICIA CAMPO BENEDETTI 85.78

88 1050947973 NEMIS JAIMES CALLES 85.75

88 88265346 ALVARO FERNANDO GOMEZ VERGEL 85.75

88 1102579883 RUBEN SEGUNDO SUAREZ CASARES 85.75

89 1075308388 MARIA PAULA TORRES COLLAZOS 85.71

90 1026260184 ANDREA STEPFANIE MOSQUERA MANCHOLA 85.64

91 1143870625 ALEXANDER OVIEDO SOLER 85.62

92 50941788 DILMA DEL CARMEN VERGARA RUIZ 85.60

93 1130591979 WILLIAM DARIO PEREA MURILLO 85.59

94 1048326855 JOSE ARMANDO CAMARGO MARTINEZ 85.58

95 1075252728 ENNY LIZBETH CORREA VARGAS 85.57

96 1102585037 MARIA ANGELICA MEDINA RIBON 85.54

97 1005154905 MELVIN FERNANDO IBAÑEZ JAIMES 85.51

98 1111192388 DIEGO ALEJANDRO GUARNIZO RAMIREZ 85.50

98 16458990 HARVY HURTADO DIAZ 85.50

99 1233907775 WILMER DAVID RODRIGUEZ FARFAN 85.43

100 1107513929 ANGELICA HERNANDEZ MORALES 85.42

101 1065292331 GINA PATRICIA MONTES BEDOYA 85.41

102 1065379142 YOSCAR
ENAMORADO

CHARRASQUIEL
85.40

103 1151965195 HYLLARY STEFANIA TRUJILLO ARGAEZ 85.38

104 3538377 OSCAR ANDRÉS PINEDA GUTIÉRREZ 85.37

104 1075285211 DIANA ESPERANZA MARIN CASTRO 85.37

105 68297125 OLGA ASTRID GARCIA SIERRA 85.33

106 50937545 CINDY MIREYA VERGARA VERGARA 85.28

107 1012331261 JULIAN CAMILO SOCHA CUITIVA 85.26

108 1193214392 VIDELA SUSANA GONZALEZ RAMOS 85.25

109 1098614939 FERNEY RUEDA GARCIA 85.23

110 1068663828 STEFANY OVIEDO ARCIA 85.22

111 1085689067 LUZ ANGELICA MARIA DAZA 85.21

112 94370151 NELSON PERDOMO CORDOBA 85.20

113 91185226 LUIS ALBERTO FORERO AVENDAÑO 85.19

113 1047362678 RICARDO ALFREDO BORJA GUARDIOLA 85.19

114 30580473 MARICELA MARIA ALVAREZ RIVERA 85.16

114 1023943962 MARILYN SAMANTA DIAZ HERNANDEZ 85.16

115 1104411666 YESELIS PATRICIA DONADO SUAREZ 85.15

116 1003073612 OSCAR JAVIER SANCHEZ CANTERO 85.14

117 1049640580 YESID HERNAN HUERTAS VARGAS 85.13

118 42165651 YULY ANDREA MENDEZ GUERRERO 85.11

119 16916021 JOSE ARGEMIRO ACEVEDO MANRIQUE 85.09

120 1192920389 MARIA DE LOS ANGELES PEREZ PEREZ 85.01

120 1098777526 JHON ALBERT OJEDA JAIMES 85.01
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121 1049650234 MELISSA ALEJANDRA VALERO MENESES 84.99

121 1067963059 CARLOS ARTURO PEREIRA LUNA 84.99

122 1234189916 JORGE IVAN BEDOYA QUICENO 84.96

123 79561417 LUIS EDUARDO POSADA LOPEZ 84.95

124 76029062 NESTOR JULIAN TOSSE RUIZ 84.94

125 1072702815 MELISSA PAOLA MERCADO AYALA 84.93

126 1130624349 LIZETH FERNANDA MULATO NIEVA 84.90

127 1003073156 DIANA PATRICIA MONTESINO MORELO 84.89

127 1061788128 ANDREA ISABEL MARTINEZ SALINAS 84.89

128 1098613109 IVONNE NATALIA CADENA MORALES 84.88

128 79959632 JORGE LUIS PASACHOA MORENO 84.88

128 1075542894 LUIS OCTAVIO RIVERA PERDOMO 84.88

129 1065010253 SEBASTIAN CAMILO DIAZ OSORIO 84.86

129 1066179342 YULIANA ANGELICA AVILA VILLALBA 84.86

130 1117545398 NICOLÁS BOLAÑOS MATEUS 84.84

131 1065825006 CRISTHIAN CAMILO PEÑA TORRES 84.82

132 1065378859 PEDRO MIGUEL VILLADIEGO BERROCAL 84.80

133 1052966390 VIVIANA MARQUEZ GAMARRA 84.79

133 1098646584 RODRIGO VIVIESCAS ORTEGA 84.79

134 1052407747 DANIELA SUAREZ MIRANDA 84.76

134 1069485714 RICARDO ENRIQUE BASCARAN ALDANA 84.76

135 52826567 ADRIANA FARLEY RANGEL ALDANA 84.75

136 1007791516 LAURA ISABELLA PINILLOS CAICEDO 84.72

137 1090395126 LEIDY JOHANNA RUEDA DÍAZ 84.71

138 1085953562 DANIEL DAVID ERAZO PASTAS 84.70

138 1067915449 DINA MARIA DE LA ESPRIELLA ALVAREZ 84.70

139 1075296463 JUAN CAMILO NIEVA SOLORZANO 84.69

139 1098151108 YESENIA CACERES CARVAJAL 84.69

140 72182884 FRANKLIN WELMAN SANDOVAL 84.68

141 1067928474 PAULA ANDREA JIMENEZ DURANGO 84.67

142 1071351157 YUDIS PAOLA PEREIRA JARAMILLO 84.64

142 1144105956 JUAN JOSE DUARTE ORTIZ 84.64

143 91494859 LUIS ALFONSO GARCIA PEREA 84.63

144 1067921406 DANILO TORRES MINA 84.62

144 1088288097 JAIMAR DANIEL JARAMILLO MONTOYA 84.62

145 1192923421 JUAN MANUEL MOLINA LONDOÑO 84.60

146 6803419 LEON FELIPE CUELLAR ALVAREZ 84.58

147 26601641 NATALIA ANDREA SANDOVAL 84.51

148 1093787925 DAVID ALEXANDER SOLIS CAMACHO 84.47

149 1140823326 RICARDO JOSE HERNANDEZ FONTALVO 84.46

150 1151944058 LIZETH CATALINA ORTIZ NARVAEZ 84.45

151 30521723 LILIANA CALDERON ROJAS 84.44

152 1130060181 DAYAN ALEXANDRA MACHAO MEDINA 84.42

153 1102350791 DAYANNA SMITH MURILLO GARCIA 84.40

153 1098101831 MAXIMILIANO GOYENECHE TOSCANO 84.40

154 10952628 CRISTIAN DAVID CARDOZO COGOLLO 84.39

155 50998604 ALBENIS OCHOA MONTIEL 84.38

156 31895771 MARGARITA IBAÑEZ MUÑOZ 84.37

156 1067917877 CARLOS CAMILO COGOLLO CAVADIA 84.37

157 1099964763 MARIA CAMILA JIMENEZ MEZA 84.35

158 30686411 DELCY HERMINIA DE HOYOS CABALLERO 84.34

159 43181505 YULIEDT NARANJO RIOS 84.33

159 52714079 ERIKA ASTRID GRACIA JIMENEZ 84.33

160 1062681354 VLADIMIR VILORIA HOYOS 84.32

161 1100893182 SILVIA CRISTINA CARVAJAL AMOROCHO 84.31

161 1140883223 EDGAR ALFONSO MUÑOZ PAJARO 84.31

162 1081415134 ANGELA MARIA GOMEZ POLO 84.27

163 8778888 LEONARDO ANTONIO VERGEL CANDANOZA 84.26

164 1075249583 KAREN VIVIANA TRUJILLO LEAL 84.25

164 1075214087 JOSE DAVID FIERRO ORTIZ 84.25

164 1121830320 ADRIANA ANDREA ALVARADO DIAZ 84.25
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164 1098810886 HUGO FERNANDO RUEDA VELASCO 84.25

165 72262507 NELSON ALBERTO GOMEZ SALAZAR 84.22

166 1064999693 ANGELICA MARIA PEREZ TORRES 84.21

167 1119580375 DAILBER MORENO MARTINEZ 84.20

168 1140855738 MARIA PATRICIA CANTILLO SANDOVAL 84.18

168 1102876209 LINA MARÍA MADERA OZUNA 84.18

169 26421377 MARYI LORENA SOLORZANO DIAZ 84.16

170 1048212287 LUCIA FERNANDA THOMAS TORRES 84.14

171 11155723 JOSE LUIS VALVERDE JIMENEZ 84.08

172 26422906 KAREN LORENA BARRETO FIERRO 84.05

173 10769370 RONALD RUBEN MORALES PEÑA 84.03

173 43831090 PAOLA ANDREA MUÑOZ PEREZ 84.03

174 1067922166 SAMIR ANDRES RODRIGUEZ BAZA 84.02

174 1115422684 MARÍA DANIELA CASTRO LOZANO 84.02

175 1192793793 JUAN CAMILO ROMAN ESCOBAR 83.96

176 1102814321 MIGUEL ALFONSO GOMEZ TORRES 83.94

177 1067882864 LEINY ROSA MONTALVO LÓPEZ 83.92

178 1102362549 HERNAN DARIO AYALA VARGAS 83.90

178 91508924 JULIAN RODRIGUEZ PEREZ 83.90

179 72262629 MARLON JOSE INSIGNARES RODRIGUEZ 83.85

179 1067944356 MARIA ALEJANDRA MUÑOZ BALOCO 83.85

180 1045754607 AVIMAEL ALMANZA OTERO 83.84

181 39714858 MAGNOLIA FONSECA ALVAREZ 83.82

182 14887555 EDGAR DE JESUS RODRIGUEZ VELEZ 83.79

183 1065842565 ANA MARCELA SALINAS MENDOZA 83.72

184 36310352 MARITZA DAZA HIDALGO 83.71

185 1081408296 MAYDY YURANY CASAMACHIN QUILCUE 83.69

186 1075274856 ANDRES FELIPE GARZON HERRERA 83.64

187 1063142010 ANA FRANCISCA RUIZ ROSSI 83.62

188 1098772696 JOSE LUIS GOMEZ CASTELLANOS 83.53

189 1102374052 JESSYCA LAUDITH GUIZA ROSALES 83.52

190 57299190 ANA MERCEDES SOMERSON MARTINEZ 83.51

191 1000616930 KEVINN CAMILO OLARTE MANTILLA 83.50

192 1075319507 JOAN SEBASTIAN BERNAL DELGADO 83.48

193 1098681523 JOSE DAVID PARRA ANAYA 83.46

194 7727966 DIEGO ARMANDO QUIZA FIERRO 83.44

195 1069490287 ELIZABETH VEGA TORRES 83.43

196 32865393 DENIS JUDITH MOVILLA DE LA HOZ 83.42

197 1098725710 MONICA KATHERINE SIERRA QUIROGA 83.40

198 1067846144 ADRIANA MARIA PAEZ VERGARA 83.35

199 1144208604 JUAN CAMILO PULIDO CASTRILLON 83.33

200 1067917502 JESUS ALBERTO CALDAS FUENTES 83.28

200 1112467686 YULIANA ANDREA ESCOBAR BETANCOURT 83.28

201 1109383126 KAREN STEPHANY PARRA PEÑA 83.25

202 1103118922 VERA JOSE MARQUEZ OVIEDO 83.20

203 1115726040 LISBETH DANIELA CAICEDO TORRES 83.19

204 34948396 RUBYS DANETH ACOSTA ACOSTA 83.18

205 63477846 BLANCA CECILIA GARCIA DIAZ 83.16

206 83169915 YEISON QUIROGA NARVAEZ 83.14

207 1005435212 DANIEL JOSE LOPEZ CASAS 83.13

207 19594722 ENILSO RAFAEL TATIS PERTUZ 83.13

208 33353548 VIVIANA MARCELA ECHEVERRÍA MENDEZ 83.12

209 1069466538 MARYSOL MACEA GALVIS 83.11

210 32834213 YENISFER ROMERO FREILE 83.08

211 1030629798 HELDA ESPERANZA MELO BAUTISTA 83.04

212 51749256 DIANA ROCIO CHAVES BAZZANI 83.03

213 67028966 IVONE VANESA OSPINA VIVAS 83.00

213 1077921072 ANDRYUZ NICOLAS MATEUS BAUTISTA 83.00

214 88253611 JHON ANDERSON VILLAMIZAR RANGEL 82.91

214 1114879429 ANGELICA ARTEAGA ROSALES 82.91

215 1102853897 VIANNY LIZETH MORALES SUAREZ 82.88
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216 1127657897 FABIO ANDRES MANCHEGO MORENO 82.75

216 1096218381 CRISTHIAN RICARDO MENDOZA GUERRA 82.75

217 73239675 MIKE JOTA MELVIN SANDOVAL SANDOVAL 82.62

218 1144080432 MARCO AUGUSTO BOLAÑOS RIASCOS 82.60

219 1064994596 FABIAN ANDRES NUÑO PATERNINA 82.59

220 1102376419 MILENA BALLESTEROS NARANJO 82.56

221 66999807 CAROLINA MADRID TORO 82.49

222 1077872901 FELIPE MARTINEZ LEIVA 82.45

223 1144205573 JESSICA ANDREA CASTILLO RESTREPO 82.38

223 1075212012 ALESSANDRO TIERRADENTRO CELIS 82.38

224 1068670857 ADRIANA LUCIA ARROYO FUENTES 82.35

225 1065013961 LAURA MELISSA MONTIEL MANJARRES 82.33

225 63536125 KARINA VILLEGAS 82.33

226 43180733 JANNETH CRISTINA DAVILA LONDOÑO 82.32

227 1074002654 ERLIS YESID BELTRAN PATERNINA 82.29

228 1067903783 GERARDO MIGUEL ANAYA PATERNINA 82.15

228 1065578348 DANELLYS TATIANA MORA QUINTERO 82.15

229 1098689283 LAURA JULIANA FUENTES PORRAS 82.14

229 37619820 SANDRA LILIANA PAREDES BARRAGAN 82.14

230 1083044310 JORGE MIGUEL MALDONADO GONZALEZ 82.12

231 1129568485 ADRIANA LUCIA DE LAS SALAS PELUFFO 82.06

232 1051442811 KELLY YOHANA PEREZ MARRUGO 82.04

233 1005584774 MARIA ALEJANDRA PEREZ CASTILLO 81.98

234 1130659887 ANDRES ORLAY CASTAÑEDA RENDON 81.96

235 1144084146 CHRISTIAN ISAAC RENGIFO ORTIZ 81.92

236 1066721608 YURYS MANUEL PEREIRA SOTELO 81.81

236 1075249642 LIZETH YESENIA PATIO SUAREZ 81.81

237 1047382092 LUIS EDUARDO RUA SORACA 81.76

237 1035126701 DAISI FLOR ATEHORTUA LONDOÑO 81.76

238 1102350773 DEICY JOHANNA TARAZONA BLANCO 81.74

239 1003393859 ANDREA MARIA ALEAN PACHECO 81.73

240 50937878 GRACIELA ESTHER DE AVILA ESPITIA 81.72

241 1005829285 BETSY DANIELA VASQUEZ SOLIS 81.65

242 1082994297 ANDRES FELIPE GARCIA CHARRIS 81.56

243 1082805758 JESUS EDUARDO REYES BORRERO 81.50

244 35893430 JHANELLY KARINA PALACIOS RIOS 81.43

245 1066724858 CANDY ROSA MARQUEZ ARGUMEDO 81.27

246 56075587 MALENYS CUELLO CUELLO 81.26

247 1103123502 ENA KATERINE BARRIOS SUAREZ 81.25

248 94420500 JHON WALTER CLEVES GARCIA 81.23

249 1065008717 GABRIEL EDUARDO DUEÑAS MERCADO 81.22

250 1067945365 LEONEL MATUTE HERNANDEZ 81.20

251 1067960021 MIGUEL DARIO PALOMINO CHICA 81.12

252 1067934173 SILVIA KARINA GARCIA AYAZO 81.07

253 25786116 ANDREA MARCELA BUELVAS RAMIREZ 80.96

254 1117535900 YEIMY ANDREA SANCHEZ MACUACE 80.94

255 1036668221 WILVER ARBEY VALENCIA VILLEGAS 80.87

256 1002234853 CARLOS ALBERTO CABRERA ALGARIN 80.82

257 16377493 CHRISTIAN FELIPE TAMAYO MONTES 80.79

258 67011327 PAULA ANDREA FERRIN ANGULO 80.75

259 1143443057 YURANIS PAOLA TORRENEGRA VARGAS 80.71

260 1014208308 ERIKA YUBERLY ORTIZ FIESCO 80.62

261 1115064001 DIANA KATHERIN PEÑA BETANCOURT 80.55

262 35117936 LOLY LUZ MOLINA PADILLA 80.54

263 1063161296 LUIS MIGUEL CALAO BURGOS 80.53

264 1081156480 YINA LORENA MOSQUERA NINCO 80.49

265 25876448 ELSA LUCIA BURGOS OVIEDO 80.38

266 1100692022 JOSE JAIME ALVAREZ VILLALBA 80.35

267 1144068509 JOAN MANUEL MOTOA MANZANO 80.30

268 1085113956 AIDA MARIETH RODRIGUEZ AVENDAÑO 80.21

269 1067922705 LUISA FERNANDA RHENALS DÍAZ 80.14
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ARTÍCULO SEGUNDO.  De conformidad con  lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad para la cual se adelantó el proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista 
de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

1. Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
2. Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
3. No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 

selección.
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
6. Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las  causales  descritas 
en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, la cual presentará 
dentro del término estipulado,  exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito
y  la  Oportunidad  -SIMO-.  Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado 
en  el presente acto administrativo o por órgano diferente a la Comisión de Personal de la ENTIDAD, no serán 
tramitadas.

ARTÍCULO TERCERO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al(los) participante(s) en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas aplicadas. La CNSC también modificará la Lista de Elegibles, adicionándola con una o más 
personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el 
respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO.  Agotado el trámite de la solicitud de exclusión y de conformidad con el Acuerdo No. 
19 del 2024 2, la CNSC comunicará a la entidad la firmeza de la lista o de la posición o posiciones, según 
corresponda. Los elegibles cuya posición en la lista adquiera firmeza individual, celebrada la audiencia 
pública en los casos en los que sea necesario, tienen derecho a ser nombrados en periodo de prueba, 
siempre que ocupen una posición meritoria.

PARÁGRAFO:  De conformidad con el artículo 2.2.6.21. del Decreto 1083 de 2015 en firme la lista de 
elegibles, la Comisión Nacional del Servicio enviará copia al jefe de la entidad para la cual se  realizó  el 
concurso, para que dentro del término dispuesto en el artículo 29 del Decreto Ley 775 de 2005 y en estricto 
orden de mérito se produzca el nombramiento en periodo de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual 
no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles.

ARTÍCULO  QUINTO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata la 
presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en 
el cual se realizó este proceso de selección ,  los que deberán ser serán   acreditados al momento de tomar 
posesión de este.

PARÁGRAFO:  Corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de proceder 
con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos 
para cada empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas3.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo 
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza 4.  Con esta y en estricto orden 
de méritos se cubrirán las vacantes de empleos iguales o equivalentes para las cuales se efectuó el concurso 
y las que se generen en vigencia de la lista.

2   “ 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN, CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MANEJO DEL BANCO NACIONAL DE 

LISTAS DE ELEGIBLES PARA EL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y SISTEMAS ESPECÍFICOS Y ESPECIALES DE 
ORIGEN LEGAL, EN LO QUE LES APLIQUE.”

3   Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 190 de 1995
4 En concordancia con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019.
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ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar  e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, enlace Banco 
Nacional de Listas de Elegibles  –  BNLE de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de este proceso de 
selección, en concordancia con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de la firmeza de las posiciones de los 
aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso y contra la misma no procede 
recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 28 de marzo de 2025

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Elaboró: Daniela Royo Valenzuela - Contratista - Despacho De Comisionado Mauricio Liévano Bernal
Revisó: Helen Sugelly León Ortega - Contratista - Despacho De Comisionado Mauricio Liévano Bernal
Aprobó: Vilma Esperanza Castellanos - Asesor Procesos De Selección - Despacho de Comisionado Mauricio Liévano Bernal
Aprobó: Carlos Alberto Gutiérrez Fierro - Profesional Especializado - Despacho De Comisionado Mauricio Liévano Bernal
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Quienes Somos : Quienes Somos
Consulta General de Listas

Detalle listas

Proceso
Selección

Nro.
empleo

Nro.
empleo
OPEC

Nro. de resolución
Nro. de
lista -
Versión

Estado
lista

Fecha
publicación
de la lista

Fecha
vencimiento
de la lista

Superintendencia
de Servicios
Públicos
Domiciliarios -
Abierto

202334 2025RES-400.300.24-017268 63503
- 1 ACTIVA 31 mar.

2025 8 abr. 2027

Mostrando 1 - 1 de 1 elementos.

Información acto administrativo

Observaciones Nro. resolución Fecha acto
administrativo

Fecha
publicación
acto

Fecha
publicación
hasta

Ver
resolución

Conforma LE 2025RES-400.300.24-017268 28 mar. 2025 31 mar. 2025 31 mar. 2035

Lista de elegibles del número de empleo 202334

Posición Tipo
documento

Nro.
identificación Nombres Apellidos Puntaje Fecha

firmeza
Tipo
firmeza Novedad

1 Cédula de
Ciudadanía 1003827589 ARLEX

JONATHAN RIOS 90.34 8 abr.
2025

Firmeza
completa

Nombre de
Proceso
Selección

super Nro. de empleo 202334

Limpiar Buscar
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Posición documento identificación Nombres Apellidos Puntaje firmeza firmeza Novedad

2 Cédula de
Ciudadanía 1144094071 ANGIE

NATHALIA
MENESES
YELA 89.75 8 abr.

2025
Firmeza
completa

3 Cédula de
Ciudadanía 37725624 YADIRA

MARIA
ALVEAR
MORALES 89.63 8 abr.

2025
Firmeza
completa

4 Cédula de
Ciudadanía 85467264 CARLOS

JULIO
LANAO
BARRANCO 89.62 8 abr.

2025
Firmeza
completa

5 Cédula de
Ciudadanía 1067846239 ANNUAR MAHUAD

ALEAN 89.53 8 abr.
2025

Firmeza
completa

6 Cédula de
Ciudadanía 1075271998 ANDREA

DEL PILAR
VARGAS
FIGUEROA 89.45 8 abr.

2025
Firmeza
completa

7 Cédula de
Ciudadanía 1026283737 LUZ

ALEJANDRA
SUAREZ
RODRIGUEZ 89.42 8 abr.

2025
Firmeza
completa

8 Cédula de
Ciudadanía 72003957 YEZID

ARTURO
CHOPERENA
GUERRERO 89.09 8 abr.

2025
Firmeza
completa

9 Cédula de
Ciudadanía 1075298689 DAVID

ANDRES
GRANDA
RIOS 89.08 8 abr.

2025
Firmeza
completa

9 Cédula de
Ciudadanía 1098654702 NATALY LIZCANO

GOMEZ 89.08 8 abr.
2025

Firmeza
completa

10 Cédula de
Ciudadanía 1090533955 MARIA

FERNANDA
AREVALO
MONROY 89.02 8 abr.

2025
Firmeza
completa

11 Cédula de
Ciudadanía 1067950702 SEBASTIAN LOPEZ

LLORENTE 89.01 8 abr.
2025

Firmeza
completa

12 Cédula de
Ciudadanía 1067880818 DAVID

RICARDO
ESPITIA
SALCEDO 88.96 8 abr.

2025
Firmeza
completa

13 Cédula de
Ciudadanía 1003434136 KEYLA

SANDRITH
GARCIA
ACOSTA 88.92 8 abr.

2025
Firmeza
completa

14 Cédula de
Ciudadanía 78741638 HEMERSON OYOLA

OZUNA 88.82 8 abr.
2025

Firmeza
completa

15 Cédula de
Ciudadanía 1002997198 MARIA

JOSE
NEGRETE
PEREZ 88.66 8 abr.

2025
Firmeza
completa

16 Cédula de
Ciudadanía 1113537934 MANUEL

AVILIO
CUERO
VALENCIA 88.59 8 abr.

2025
Firmeza
completa

17 Cédula de
Ciudadanía 1116159012 EDUAR

LEANDRO
SUAREZ
MELENJE 88.55 8 abr.

2025
Firmeza
completa

18 Cédula de
Ciudadanía 38888881 ARLY

VIVIANA
NIETO
BALLESTEROS 88.54 8 abr.

2025
Firmeza
completa

19 Cédula de
Ciudadanía 1118303567 JUAN

CAMILO
TAMAYO
MOLINA 88.48 8 abr.

2025
Firmeza
completa

Mostrando 1 - 20 de 328 elementos.
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ACUERDO № 62
13 de julio del 2023

*62*
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y

Abierto para proveer los empleos en vacancia definitiva de la planta de personal perteneciente al Sistema
Específico de Carrera Administrativa de las Superintendencias de la Administración Pública Nacional – Proceso

de Selección No. 2504 de 2023 - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la
Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11,12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos

2.2.6.1, 2.2.6.3 y 2.2.19.2.1 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 6° del Decreto Ley 775 de 2005, en el
numeral 21° del artículo 3° del Acuerdo No. CNSC-2073 de 20211, la Sentencia C-471 de 2013 de la

Corte Constitucional y,

CONSIDERANDO:

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Adicionalmente, el artículo 130 superior dispone que  "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha 
de las que tengan carácter especial”.

Más adelante, el artículo 209  Ibídem  determina que  “ la función administrativa ( … ) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”.

En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,  “ ( … ) es un órgano de garantía y protección del 
sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, independiente de 
las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio ( … ) , [que]  con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo 
público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad”.

El artículo 4° de la norma antes referida define los  Sistemas Específicos de Carrera Administrativa,  entre 
los cuales incluye el que rige para el personal que presta el servicio en las Superintendencias, regulado 
por el Decreto Ley 775 de 2005, como  “ ( … ) aquellos que en razón a la singularidad y especialidad de las 
funciones que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones específicas para 
el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso ( … ), ascenso ( … ) y se 
encuentran consagradas en leyes diferentes a las que regulan la función pública”.

El numeral 3° del artículo 4°  Ibídem  establece que la administración y  “ la vigilancia de estos sistemas 
específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil ” ,  competencia confirmada, en general, 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil, en la que se 
manifestó lo siguiente: 

( … ) Acorde con los artículos 125 y 130 de la Carta, la interpretación que se ajusta al espíritu de dichas normas, 
es aquella según la cual, es a  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  a  quien  corresponde  administrar  y  vigilar
las  carreras  de  los  servidores  públicos,  con  excepción  de  aquellas  carreras  especiales  que  tengan  origen  
constitucional. Ello significa que se constituye en un imperativo constitucional, que se le asigne a dicha Comisión
tanto la administración como la vigilancia de la carrera general y de las carreras especiales de origen legal, estas
últimas,  denominadas  por  el  legislador  carreras  específicas. Cabe destacar que, aun cuando es cierto que el 

1 Modificado por el Acuerdo CNSC No. 352 del 19 de agosto de 2022
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legislador goza de un amplio margen de configuración política para desarrollar lo concerniente a la 
implementación del sistema de la carrera, tratándose de la carrera general y de los sistemas especiales de 
carrera de origen legal, dicha habilitación no comprende ni compromete la definición de competencia sobre las 
funciones de administración y vigilancia de las carreras, por ser éste un asunto del que se ha ocupado 
directamente la Constitución Política, precisamente, al asignarle a través del artículo 130 las dos funciones a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. La Corte encuentra que en lo que respecta al numeral 3° del artículo 4° de 
la Ley 909 de 2004, acusado en esta causa, el Congreso de la República incurrió en una omisión legislativa 
relativa contraria al ordenamiento Superior, al reducir la competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
únicamente a la “vigilancia” de las carreras específicas.” (Subrayado fuera del texto).

Y en particular, para el Sistema Específico de Carrera Administrativa de las Superintendencias de la 
Administración Pública Nacional, en la Sentencia C-471 de 2013, M.P. María Victoria Calle Correa, se 
señaló lo siguiente:

“ ( … )  es a la Comisión Nacional del Servicio Civil a quien corresponde ejercer la administración y vigilancia de los 
sistemas especiales de carrera de origen legal, permite mantener vigente el propósito del constituyente de 
garantizar la igualdad, la neutralidad y la imparcialidad en el manejo y control de los sistemas de carrera 
administrativa, impidiendo que tales funciones puedan ser asumidas por las mismas entidades del Gobierno 
que tienen a su cargo la designación y nombramiento de los servidores públicos a quienes aplican, o en su 
defecto, por otros órganos que también pertenecen al mismo Gobierno y que como tal no gozan de la autonomía 
necesaria para garantizar la independencia e imparcialidad que se requiere frente a los cometidos del régimen 
de carrera.

 
[v] Esta posición también es consecuente con la adoptada por la Corte en torno al carácter no independiente de 
los sistemas especiales de carrera de origen legal y su pertenencia al régimen general. Reiterando lo expresado 
en el punto anterior,  aun cuando los sistemas especiales creados por el legislador se caracterizan por contener
regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera en ciertos organismos públicos, en realidad
no  son  considerados  como  regímenes  autónomos  e  independientes  sino  como  parte  de  la  estructura  de  la
carrera general. La incorporación de los sistemas especiales de origen legal al régimen general, lo dijo la Corte, 
es consecuencia de ser esta última la regla general y, por tanto, de la obligación que le asiste al legislador no 
sólo de seguir los postulados básicos del sistema general de carrera, sino del hecho de tener que justificar en 
forma razonable y proporcional la exclusión de ciertas entidades del régimen común y la necesidad de aplicarle 
una regulación especial más flexible. Bajo ese entendido, si  los  regímenes  especiales  de  origen  legal  hacen
parte del sistema general de carrera, la competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil para administrar
y vigilar las carreras de los servidores públicos debe comprender sin duda alguna a dichos sistemas especiales
de  origen  legal,  dado  su  alto  grado  de  conexidad  con  la  carrera  general  que  en  todos  los  casos  tiene  que  ser
administrada y vigilada por la citada Comisión.” (Subrayado fuera del texto).

En ese sentido, los artículos 6° y 14° del Decreto Ley 775 de 2005, establecen:

“ ARTÍCULO 6°.   Administración y vigilancia.   La administración del sistema específico de carrera será de 
competencia de cada Superintendencia, bajo la vigilancia de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

(…)

ARTÍCULO 14°.   Competencia para adelantar los concursos.   Los concursos o procesos de selección serán 
adelantados por cada Superintendencia, bajo la vigilancia de la Comisión Nacional del Servicio Civil.”

De  conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento 
( … ) ”   y  “ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

El artículo 28° de la norma precitada señala que, la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y     ascenso   a   los   empleos   públicos   de   carrera   administrativa,   se   realizará   de   acuerdo   con   los   principios   de  
mérito,     libre   concurrencia   e   igualdad   en   el   ingreso,   publicidad,   transparencia,   especialización   de   los  
órganos   técnicos     encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados     para   verificar   la   capacidad   y   competencias   de   los   aspirantes,   eficacia   y   eficiencia. 

Específicamente para las Superintendencias de Administración Pública Nacional, el artículo 4° del 
Decreto 775 de 2005, dispone que: 
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“ ( … ) El Proceso de Selección tiene como objetivo garantizar el mérito en la vinculación de los funcionarios de 
carrera de las superintendencias.”

El artículo 2.2.19.1.1 del Decreto 1083 de 2015, determina el orden de prioridad para la provisión 
definitiva de los empleos de carrera administrativa de las Superintendencias de Administración Pública 
Nacional, precisando que  “ ( … ) De no darse las circunstancias señaladas en el presente artículo, se 
realizará el concurso o Proceso de Selección, de conformidad con lo establecido en este decreto (…)”

En   el   mismo   sentido,   el   artículo   29°   de   la   Ley   909   de   2004,   modificado   por   el   artículo   2   de   la   Ley   1960   de  
2019,   determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 
mediante     procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” , precisando que el de Ascenso  “ ( … ) tiene 
como finalidad     permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad, del mismo  sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”.

Sobre estos procesos de selección, el artículo 16 del Decreto Ley 775 de 2005, establece que  “ ( … ) El 
Proceso de Selección del sistema específico de carrera administrativa de las superintendencias 
comprende las siguientes etapas: convocatoria, divulgación, inscripción, pruebas o instrumentos de 
selección, y período de prueba”. 

Con relación a la Convocatoria, el numeral 1° del artículo 31° de la Ley 909 de 2004, señaló que  “ ( … ) es 
norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas 
para la realización del concurso y a los participantes ” ,  en concordancia el artículo 17° del Decreto Ley 
775 de 2005, especifica que la misma  “ ( … ) obliga a la administración, a las entidades contratadas para 
la realización del concurso y a los participantes”.

A su vez, el artículo 2.2.6.34 del referido Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3° del Decreto 
051 de 2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades 
pertenecientes a los Sistemas General de Carrera y Específico o Especial de origen legal vigilados por la 
CNSC, el deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el módulo de SIMO 
denominado Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC-, con la periodicidad y lineamientos que esta 
Comisión Nacional establezca. Igualmente, establece que tales entidades deben participar con la CNSC 
en el proceso de planeación conjunta y armónica del Proceso de Selección, debiendo tener previamente 
actualizados sus respectivos Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales, en 
adelante MEFCL. También establece el deber de priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados 
para adelantar dicho el Proceso de Selección.

Para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC en el Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC mediante el Acuerdo No. CNSC- 
20191000008736 del 6 de septiembre de 2019 2, modificado por el Acuerdo No. 20211000020726 del 4 
de agosto de 2021 y la Circular Externa No. 0011 del 24 de noviembre de 2021, dio los lineamientos, el 
plazo y otras instrucciones para que las Superintendencias de la Administración Pública Nacional 
cumplieran oportunamente con esta obligación.

Con relación al deber de  “ planeación conjunta y armónica del concurso de méritos ” , la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó: 

“ Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la norma 
demandada. Este análisis concluyó, en primer lugar, que  la  interpretación  según  la  cual  para  poder  hacer  la
convocatoria son necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se
proveerán  por  el  concurso,  es  abiertamente  incompatible  con  la  Constitución. Sin embargo, dado que hay otra 
interpretación posible, que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de 
colaboración (art. 113 y 209 CP): la de entender que,  si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la
convocatoria,  como  manifestación  del  principio  de  colaboración  armónica,  de  esta  posibilidad  no  se  sigue  de
ningún  modo  (i)  que  pueda  elaborarla,  modificarla  u  obstaculizarla  y  (ii)  que  la  validez  de  la  convocatoria
dependa  de  la  firma  del  jefe  de  la  entidad  o  u  organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la 
convocatoria, no puede disponer la realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la  
entidad cuyos cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales 
previstos en la ley.” (Subrayado fuera de texto).

2   “ Por el cual se define el procedimiento para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) con el fin de 

viabilizar el concurso de ascenso”.
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Los artículos 22° y 23° del Decreto Ley 775 de 2005, en concordancia con el artículo 2.2.19.2.10 del 
Decreto 1083 de 2015, determinan las fases, las pruebas y la valoración a aplicar en los procesos de 
selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa de las Superintendencias de la 
Administración Pública Nacional.

Sobre las Listas de Elegibles, el artículo 25° del Decreto Ley 775 de 2005, estableció:

“ ( … ) Como resultado del Proceso de Selección se conformará la Lista de Elegibles, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.
 
Los empleos objeto de la convocatoria serán provistos a partir de quien ocupe el primer puesto de la lista y en 
estricto orden descendente”. (…)

El artículo 2.2.1.5.1 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1° del Decreto 2365 de 2019,  
"Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 ( … ) ” , 
establece   “ ( … ) los lineamientos para que las entidades del Estado den cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación al servicio público de los jóvenes 
entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar las barreras de entrada al mercado 
laboral de esta población”.

En aplicación de esta norma, el Gobierno Nacional mediante la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida 
a las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrativo 
de la Función Pública (DAFP), para que, en coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en 
vacancia definitiva que se encuentren ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren 
Experiencia Profesional o que permiten la aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a 
los jóvenes mediante su publicación en la página web de las entidades del Estado que se encuentren 
adelantando tales concursos. 

En el mismo sentido, el artículo 9° de la Ley 2214 de 2022,  “ Por medio de la cual se reglamenta el artículo 
196 de la ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer las medidas que promueven el empleo 
juvenil y se dictan otras disposiciones ” ,  resalta el deber de promocionar a los jóvenes de entre 18 y 28 
años, que no cuenten con experiencia laboral, las vacantes a las que puedan acceder mediante 
concursos de méritos.

Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no realización 
de la Prueba de Valoración de Antecedentes para los precitados empleos; haciendo extensiva esta 
decisión, en sesiones del 25 de junio y 24 de diciembre de 2020 y 27 de abril de 2021, a los empleos de 
los Niveles Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia en su requisito mínimo, ofertados en otros 
procesos de selección.

Igualmente, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 16 de abril de 2020, aprobó la aplicación de 
una Prueba de Ejecución para los empleos de Conductor o Conductor Mecánico, en lugar de la Prueba 
de Valoración de Antecedentes.

El artículo 2° de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16° de la Ley 2113 de 2021, adicionado 
por los artículos 3° y 4° de la Ley 2119 de 2021 y por el artículo 9° de la Ley 2221 de 2022, establece 
que:

“ ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias . Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales 
para los estudiantes de educación superior de pregrado y posgrado, educación técnica, tecnológica, 
universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación  profesional  integral del SENA, escuelas 
normales superiores, así como toda la oferta de formación por competencias, a partir de la presente ley, las 
pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los consultorios jurídicos, monitorias, contrato laborales, contratos 
de prestación de servicios, la prestación del Servicio Social PDET y la participación en grupos de investigación 
debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, 
siempre y cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado. 

Parágrafo.  Las entidades públicas, privadas y sin ánimo de lucro deberán expedir un certificado en el que 
conste que el estudiante finalizó el Servicio Social PDET, especificando el tiempo prestado y las funciones 
realizadas. 
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En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación,  SNCTeI , en el caso de la investigación aplicada de la 
formación profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en 
el marco de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición 
de la presente Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias 
previas a la obtención del título de pregrado en experiencia profesional válida. En todo caso, el valor asignado 
a la experiencia previa será menor a aquella experiencia posterior a la obtención del respectivo título. En el 
caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 
o el que haga sus veces.
Parágrafo 1°.  La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos 
en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

Parágrafo 2°.  En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de  Ia  experiencia profesional requerida para un empleo público, 
se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y 
ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público. 

(…) 

Parágrafo 4°.  Para el caso del servicio en consultorios Jurídicos, la experiencia máxima que se podrá 
establecer en la tabla de equivalencias será de seis (6) meses. 

Parágrafo.  La experiencia laboral a la cual hace referencia el inciso primero del presente artículo podrá 
extenderse a menores de edad, siempre y cuando exista consentimiento por parte de sus padres o 
representantes, de conformidad con la legislación civil y, en concordancia, con la Ley 1098 de 2006, el régimen 
laboral y demás disposiciones vigentes, o las que la modifiquen. 

Parágrafo.  Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de pregrado en 
educación superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales profesiones, 
siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento”.

Corolario de lo expuesto, el artículo 1 del Decreto 952 de 2021,  “ Por el cual se reglamenta el artículo 
2 de la Ley 2039 del 2020 y se adiciona el capítulo   6  al título 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 
del 2015, en lo relacionado con el reconocimiento de la experiencia previa como experiencia profesional 
válida para la inserción laboral de jóvenes en el sector público”, dispone:

“Adicionar el Capítulo 6 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, el cual quedará así:

 (…)

Artículo   2.2.5.6.2.   Ámbito   de   aplicación.   Las   normas   de   este   capítulo   regulan   el   reconocimiento   de   experiencia  
previa   como experiencia     profesional     válida     y     son     aplicables     para     efectos     de     los     procesos     de     inserción     laboral     y  
productiva  de  jóvenes  en  el sector público.

Parágrafo   1.   De   acuerdo   con   los   artículos   5   de   la   Ley   1622   de   2013   y   1   de   la   Ley   2039   del   2020,   las   normas  
previstas   en   este     capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en el sector público 
de los jóvenes que estén entre  los 14 y los 28 años.

Parágrafo     2.     Las     disposiciones     contenidas     en     este     capítulo     son     aplicables     para     efectos     de     la     provisión     temporal  
o     definitiva     de   los   empleos   públicos   ( … ).   Las   entidades   territoriales   darán   aplicación   al   contenido   de   este   decreto. 

Parágrafo 3.  De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 
2015, el ámbito   de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye las profesiones 
relacionadas con el sistema de seguridad social   en   salud,   cuya   experiencia   profesional   solo   se   computará   a  
partir de la inscripción o registro profesional.

Parágrafo 4.  De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en relación 
docencia de     servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y sus 
decretos reglamentarios y la   judicatura;   seguirán   siendo   reguladas   por   las   disposiciones   especiales   que   se  
encuentren vigentes.
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Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional.  Las autoridades 
encargadas     del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de contratación y los jefes de 
talento humano o quienes     hagan   sus   veces   deberán   reconocer,  como  experiencia  profesional  válida,  el  noventa  
por   ciento   (90%)   de   la   intensidad   horaria      certificada que dediquen los estudiantes de los programas y 
modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 2039 del     2020;   al   desarrollo   de   las   actividades   formativas. 

Parágrafo   1 .   El   tiempo   dedicado   al   desarrollo   de   las   actividades   de   qué   trata   el   artículo   2   de   la   Ley   2039   de   2020  
solo  valdrá    como  experiencia  profesional  válida  cuando  el  contenido  de  la  actividad  formativa  o  de  práctica  
guarde relación directa con el  programa cursado por el estudiante y cuando aporte la certificación que expida la 
autoridad competente.

Parágrafo   2.   El   reconocimiento   de   experiencia   profesional   válida   previsto   en   este   artículo   únicamente  operará  si 
el  estudiante    ha  culminado  su  programa  formativo, siempre y cuando no se trate de los casos previstos en el 
artículo 128 de la Ley  Estatutaria 270 de 1996.

Parágrafo     3.     El     ejercicio     de     las     profesiones     reguladas     continuará     rigiéndose     por     las     disposiciones  
especiales  que  se  encuentren vigentes (…)”

Parágrafo 4.  De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda 
actividad formativa que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las 
escuelas normales superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un 
ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su 
tipo de formación; para el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo 

acreditará para el desempeño laboral”. (Subrayado fuera de texto).

A su turno, el artículo 1° de la Ley 2043 de 2020, ordenó  “ reconocer de manera obligatoria como 
experiencia     profesional   y/o   relacionada   aquellas   prácticas   que   se   hayan   realizado   en   el   sector   público  
y/o   sector privado como   opción   para   adquirir   el   correspondiente   título ” ,   precisando   en   sus   artículos   3° 
y 6°:

“ Artículo 3°. Definiciones.  Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 

actividades     formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades 

de formación profesional,   tecnológica     o     técnica     profesional,     en     el     cual     aplica     y     desarrolla     actitudes,  

habilidades     y     competencias     necesarias     para desempeñarse   en   el   entorno   laboral   sobre   los   asuntos  

relacionados   con   el   programa   académico   o   plan   de   estudios   que   cursa     y   que   sirve   como   opción   para   culminar   el  

proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral.

(…)

Artículo     6°.     Certificación.     El     tiempo     que     el     estudiante     realice     como     práctica     laboral,     deberá     ser     certificado  

por  la  entidad  beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante”.

Por su parte, el Acuerdo No. 0165 de 2020, modificado por el Acuerdo No. 0013 de 2021, la CNSC 
reglamentó  “ ( … ) la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles 
para el     Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal  en   lo   que   les  
aplique.”

De la misma manera, el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma 
anualidad, la CNSC     estableció   el   procedimiento   “ ( … )   para   las   Audiencias   Públicas   para   escogencia   de  
vacante   de   un   empleo   con     diferentes   ubicaciones   en   la   jurisdicción   de   un   municipio,   departamento   o   a  
nivel nacional.”

Finalmente, el numeral 5°del artículo 14° del Acuerdo No. CNSC - 2073 de 2021 3, asigna a los 
Despachos de  los Comisionados de la CNSC, entre otras, las funciones de:

“ 5. Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así 
como sus modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de 
selección a su cargo, y suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena.”

En aplicación de la anterior normativa, la CNSC, en uso de sus competencias constitucionales y legales,  
adelantó,   conjuntamente   con   la   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS ,  
en adelante la ENTIDAD,  la Etapa de Planeación  para realizar el presente Proceso de Selección.

3 Modificado por el Acuerdo CNSC No. 352 del 19 de agosto de 2022
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En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el aplicativo SIMO la correspondiente OPEC 
para este     Proceso de Selección,   la   cual   fue   certificada   por   su   Representante   Legal   y   el (la)   Jefe   de   la  
Unidad   de   Personal o   su   equivalente,   al   registrarla   en   el aplicativo   y   aceptar   sus  c ondiciones   de  u so,  
directamente   o   mediante     otros usuarios creados, habilitados o autorizados por ellos o por sus 
antecesores, certificando igualmente que     “ ( … ) la información contenida en el presente reporte de la 
Oferta Pública de Empleos de Carrera     Administrativa   –   OPEC,   corresponde   a   los   empleos   de   carrera   en  
vacancia   definitiva   existentes   a   la   fecha   en     la   entidad   y   que   la   información   reportada   corresponde   a   la  
consignada en el Manual Específico de Funciones  y Competencias Laborales vigente, o su equivalente”. 

Además, para este proceso de selección en la modalidad Ascenso, la ENTIDAD, mediante radicado No.  
2023RE086876  del  20 de abril de 2023 , certificó la cantidad mínima de servidores públicos de carrera 
administrativa de la entidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 29 de la Ley 909 de 
2004, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, para participar en los concursos o procesos 
de Ascenso, de conformidad con los términos estipulados en la parte II del Anexo Técnico de la Circular 
Externa de la CNSC No. 0011 de 2021.  

Adicionalmente,   los   referidos   funcionarios,   al   certificar   la   aludida     OPEC, asumieron que  “ las 
consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la     información   serán   de   exclusiva  
responsabilidad   de   la   entidad   ( … ),   por   lo   que   se   exime   a   la   Comisión   Nacional     del   Servicio   Civil   de   algún  
tipo de responsabilidad frente a terceros, por la información reportada (…)”.

Atendiendo a lo señalado en la Ley 2214 de 2022, para el presente Proceso de Selección la entidad 
reportó la existencia de empleos sin requisito mínimo de Experiencia.

Con base en la OPEC registrada y certificada en SIMO por la ENTIDAD, la Sala Plena de la CNSC,  
conforme   lo   establecido   en   el   numeral   21°   del   artículo   3°   del   Acuerdo No.   CNSC-2073   de   2021 4,   en  
sesión   del  29 de junio de 2023 , aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, mediante el cual se convoca y 
se establecen las reglas del Proceso de Selección de que trata este acto administrativo. 

Con fundamento en lo señalado en la jurisprudencia del Consejo de Estado que señaló:  “ ( … )En ese 
sentido, esta Sección resalta que cuando la norma contenida en la disposición del numeral 1 del artículo 
31 de la Ley 909 se refiere a suscripción de la convocatoria, implica que tanto la CNSC como la entidad 
beneficiaria deben adelantar ineludiblemente una etapa previa de planeación y coordinación 
interinstitucional por la implicaciones administrativas y presupuestales que ello comporta, sin que este 
proceso de participación e interrelación implique necesariamente que ambas entidades, a través de sus 
representantes legales, deban concurrir con su firma en el acto administrativo que incorpora la 
convocatoria al Proceso de Selección o concurso.( … ) 5” ,  el presente Acuerdo, así como sus 
modificaciones y aclaraciones serán suscritas únicamente por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
gozando de plena validez legal.

En mérito de lo expuesto, la CNSC,
ACUERDA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°. - CONVOCATORIA.  Convocar a proceso de selección, en las modalidades de Ascenso 
y Abierto, para proveer las vacantes definitivas de los empleos referidos en el artículo 8 del presente 
Acuerdo, pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS , que se identificará como 
“Proceso de Selección No. 2504 de 2023 - Superintendencias”.
PARÁGRAFO.  Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada las 
Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del Proceso de Selección que se convoca. Por 
consiguiente, en los términos del numeral 1° del artículo 31° de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y su 
Anexo son normas reguladoras de este concurso y obligan tanto a la entidad objeto del mismo como a la 
CNSC, a la Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los participantes inscritos. 

4 Modificado por el Acuerdo CNSC No. 352 del 19 de agosto de 2022
5 Sentencia del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, radicado 11001-03-25-000-
2016-01017-00. CP. César Palomino Cortés
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ARTÍCULO 2°. - ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  La entidad responsable 
del presente Proceso de Selección es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones contenidas en el 
artículo 30° de la Ley 909 de 2004 y el artículo 14° del Decreto Ley 775 de 2005, podrá suscribir contratos 
o convenios interadministrativos para adelantar sus diferentes etapas  “ ( … ) con universidades públicas 
o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin (…)”.

ARTÍCULO 3°. - ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  El presente Proceso de Selección 
comprende las siguientes etapas:

1. Convocatoria y divulgación.
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones.

2.1 Adquisición de derechos e inscripciones para la modalidad de ASCENSO.
2.2 Identificación y declaratoria de vacantes desiertas de los empleos ofertados en la modalidad de 

ASCENSO.
2.3 Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad de ABIERTO, para incluir las vacantes 

para las cuales se declaró desierto el Proceso de Selección en la modalidad de ASCENSO.
2.4 Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para la modalidad de ABIERTO.

3. Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, para la modalidad del Proceso de Selección abierto 
y de ascenso.

4. Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este Proceso de Selección.
5. Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este Proceso de 

Selección. 

ARTÍCULO 4°. - VINCULACIÓN EN PERIODO DE PRUEBA  Las situaciones administrativas relativas 
al nombramiento y período de prueba, son de exclusiva competencia del nominador, las cuales deben 
seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente sobre la materia. 

ARTÍCULO 5°. - NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  El Proceso de Selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial, por lo establecido en el Decreto 
Ley 775 de 2005, en la  Sentencia C-471 de 2013 de la Corte Constitucional  y en lo que no esté regulado 
de manera específica en dicho Decreto o sus reglamentarios en lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y 
sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015, 
la Ley 1960 de 2019, el  Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente de la  
ENTIDAD , con base en el cual se realiza este Proceso de Selección,  lo dispuesto en este Acuerdo y su 
Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia.

PARÁGRAFO . El artículo 2° de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por la Ley 2221 de 2022 
y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula algunos tipos de experiencia laboral también 
reglamentada por la Ley 2043 de 2020, para efectos de  la VRM y la Prueba de Valoración de 
Antecedentes  de este Proceso de Selección, se van a aplicar, en estos casos, según las especificaciones 
previstas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo, las disposiciones pertinentes de la 
Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de favorabilidad establecido en el artículo 53° de la Constitución 
Política, que dispone que debe aplicarse la situación normativa más favorable al trabajador cuando la 
misma se encuentre regulada en varias fuentes formales del Derecho.

ARTÍCULO 6°. - FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  De conformidad con el artículo 9° 
de la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los 
costos que conlleva la realización del presente Proceso de Selección serán las siguientes:

1. A cargo de los aspirantes:  El monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, será el siguiente:

 Para los niveles Asesor y Profesional:  Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 
SMDLV). 

 Para los niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV). 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC 
determine, las cuales serán publicadas oportunamente en su sitio web  www.cnsc.gov.co y/o el enlace de 
SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/).
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2. A cargo de la entidad:  El monto equivalente al costo total del Proceso de Selección menos el monto 
recaudado por concepto del pago del derecho a participar en el mismo que hagan los aspirantes. 

PARÁGRAFO.     Los     gastos     de     desplazamiento     y     demás     gastos     necesarios     para     asistir     al     lugar     de  
presentación   de   las   pruebas   y   a   la   diligencia   de   acceso   a   las   mismas,   en   los   casos   en   que   este   último  
trámite  proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante.

ARTÍCULO 7°. - REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN  Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN.  Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este Proceso 
de Selección y las causales de exclusión de los mismos.

 Requisitos generales para participar en la modalidad de Proceso de Selección de Ascenso:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este Proceso de Selección.
4. Presentar cumplidamente, en las fechas establecidas por la CNSC, las diferentes pruebas y 

demás actividades previstas para este Proceso de Selección.
5. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la entidad que reporta el 

respectivo empleo en esta modalidad, condición que debe mantener durante todo el Proceso 
de Selección.

6. Inscribirse en un empleo que represente  “ Ascenso ”  en términos del Nivel Jerárquico o grado 
o salario. 

7. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 
establecidos en el MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza 
este Proceso de Selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

8. No encontrarse incurso en causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse.

9. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las 
diferentes etapas del presente Proceso de Selección, que persistan al momento de 
posesionarse.

10. No haber obtenido evaluación de desempeño insatisfactoria, no haber sido retirado por 
razones de buen servicio, y no haber sido sancionado administrativamente por la respectiva 
Superintendencia en los últimos cinco (5) años. 

11. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

 Requisitos para participar en la modalidad de Proceso de Selección Abierto:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en el Proceso de Selección.
4. Presentar cumplidamente, en las fechas establecidas por la CNSC, las diferentes pruebas y 

demás actividades previstas para este Proceso de Selección.
5. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de 

Ascenso.
6. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 

establecidos en el MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza 
este Proceso de Selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

7. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse.

8. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las 
diferentes etapas del presente Proceso de Selección que persistan al momento de 
posesionarse.

9. No haber obtenido evaluación de desempeño insatisfactoria, no haber sido retirado por 
razones de buen servicio, y no haber sido sancionado administrativamente por la respectiva 
Superintendencia en los últimos cinco (5) años.

10. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.
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Son causales de exclusión comunes a los aspirantes de las modalidades Ascenso y Abierto del 
Proceso de Selección:

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.
2. No ser ciudadano(a) colombiano(a) o ser menor de edad.
3. No presentar, en las fechas establecidas por la CNSC, las diferentes pruebas previstas para 

este Proceso de Selección, incluidas las clasificatorias.
4. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza 
este Proceso de Selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

5. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este Proceso de 
Selección.

6. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este 
Proceso de Selección.

7. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este 
Proceso de Selección.

8. Divulgar las pruebas aplicadas en este Proceso de Selección.
9. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este Proceso de Selección.
10. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 

pruebas previstas en este Proceso de Selección.
11. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este Proceso de Selección.
12. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en 

los demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este Proceso de Selección. 

Son causales adicionales de exclusión para los aspirantes al Proceso de Selección en la 
modalidad Ascenso:

1. No acreditar derechos de carrera administrativa en la respectiva Superintendencia o no 
mantener esta condición durante todo el Proceso de Selección.

2. Inscribirse en un empleo que no represente  “ Ascenso ”  en términos del Nivel Jerárquico, grado 
o salario.

3. Haber sido sancionado disciplinaria y/o fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a 
la publicación de la “convocatoria” del presente Proceso de Selección.

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del Proceso de 
Selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, disciplinarias y/o 
administrativas a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1:   El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores de 
los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo.

PARÁGRAFO 2:  En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83° de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.

Las anomalías, inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o 
intento de fraude, podrá conllevar a las sanciones legales y/o reglamentarias a que haya lugar, y/o a la 
exclusión del Proceso de Selección en el estado en que éste se encuentre.

PARÁGRAFO 3:   Cuando un aspirante inscrito en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso 
pierda los derechos de carrera administrativa en la respectiva ENTIDAD, el Representante Legal y/o el 
(la) jefe de la Unidad de Personal de la misma, debe informar a la CNSC inmediatamente dicha situación 
para que el aspirante sea excluido del presente Proceso de Selección.

PARÁGRAFO 4:  En   el   evento   en   que   las   medidas   adoptadas   por   las   autoridades   nacionales   y/o   locales  
para     prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 o cualquier otra enfermedad de alto riesgo para la 
salud se encuentren vigentes a la fecha de presentación de  las     Pruebas  previstas para este Proceso de 
Selección, los aspirantes citados a las     mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos 
de bioseguridad establecidos para tal fin. A     quienes incumplan con lo establecido en este Parágrafo no 
se les permitirá el ingreso al sitio de aplicación     de las referidas pruebas, sin lugar a la reprogramación de 
las mismas en una fecha posterior, con lo que se entienden excluidos de este Proceso de Selección. 
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Igual condición aplica para la diligencia de  “ Acceso a     Pruebas ” , a quienes en su momento lo soliciten, en 
los términos de los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

Por consiguiente, la acreditación de estos requisitos es indispensable para la posesión en los respectivos  
empleos. Corresponde a la entidad para la que se realiza el presente Proceso de Selección verificar el  
cumplimiento de estos requisitos en los términos aquí señalados.

Ahora   bien,   según   las   disposiciones   del   artículo   10°   de   la   Constitución   Política,   la   sola   ciudadanía  
colombiana se considera suficiente para acreditar el dominio del idioma Castellano, ciudadanía que es 
un requisito de     participación en este Proceso de Selección, en los términos del numeral 1° del presente 
artículo de este  Acuerdo.

CAPÍTULO II
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO 8°. - OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN . La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente:

TABLA No. 1
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

NIVEL
JERÁRQUICO

ASCENSO ABIERTO TOTAL

NÚMERO DE
EMPLEOS

NÚMERO DE
VACANTES

NÚMERO DE
EMPLEOS

NÚMERO DE
VACANTES

NÚMERO DE
EMPLEOS

NÚMERO DE
VACANTES

Asesor 1 1 0 0 1 1

Profesional 122 219 212 503 334 722

Técnico 5 6 9 51 14 57

Asistencial 2 3 10 39 12 42

TOTAL 130 229 231 593 361 822

Forman parte de la anterior Oferta Pública de Empleos de Carrera, los siguientes empleos que no 
requieren experiencia: 

TABLA No. 2
EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES

Profesional 35 145

Técnico 4 5

Asistencial 1 9

TOTAL 40 159

PARÁGRAFO 1:  La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en SIMO y 
certificada por la respectiva Superintendencia y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL 
que dicha entidad envió a la CNSC, con base en el cual se realiza es te Proceso de Selección, según los 
detalles expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la 
inexactitud, inconsistencia, no correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o 
falsedad de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las 
modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su 
exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad frente 
a terceros por tal información. 

En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la Entidad y el referido MEFCL, 
prevalecerá este último. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho MEFCL y la Ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior.

PARÁGRAFO 2:  Es responsabilidad del Representante Legal de la Entidad informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC,  antes  del  inicio  de  la  Etapa  de  Inscripciones de este Proceso de 
Selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva 
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los 
debe realizar la misma entidad, igualmente,  antes  del  inicio  de  la  referida  Etapa  de  Inscripciones. Con 
esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase 
a identificar en la OPEC registrada. 
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Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación de la vigencia de las Listas de Elegibles, el 
Representante Legal o cualquier otro servidor público de la Entidad no pueden modificar la información 
registrada en SIMO para este Proceso de Selección. Las modificaciones a esta información solamente 
proceden en los términos del artículo 11° del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 3:  Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la OPEC, 
que la Superintendencia solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie 
la correspondiente Etapa de Inscripciones para la modalidad de Ascenso o Abierto, los cuales no 
modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por nivel jerárquico, ni ninguna otra 
información contenida en los artículos del presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas 
que rigen este Proceso de Selección, se tramitarán conforme lo establecido en el numeral 6° del artículo 
14° del Acuerdo No. CNSC-352 de 2022 6, o en la norma que lo modifique o sustituya y por tanto, serán 
autorizadas por el Comisionado responsable del proceso o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO 4:  En los casos en que la OPEC registrada en SIMO por la Entidad señale para algún 
empleo, vacantes con diferentes ubicaciones geográficas o sedes, se debe entender que dichas 
ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la ENTIDAD las puede cambiar 
en cualquier momento de este Proceso de Selección por necesidades del servicio, sin que ello implique 
un cambio en la OPEC o en este Acuerdo ni, por consiguiente, en las inscripciones de los aspirantes, 
quienes se inscriben a un empleo no a sus vacantes ni a sus ubicaciones geográficas o sedes, pues la 
ENTIDAD cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes 
en este Proceso de Selección, con su inscripción, aceptan esta situación.

PARÁGRAFO 5:  Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este Proceso de Selección, tanto en el MEFCL vigente de 
la respectiva     entidad,   con   base   en   el   cual   se   realiza   el   mismo,   como   en   la   OPEC   registrada   por   dicha  
entidad,   información que   se   encuentra   publicada   en   el   sitio   web   de   la   CNSC,     www.cnsc.gov.co,     enlace  
SlMO.

CAPÍTULO III
DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

ARTÍCULO 9°. - DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  El presente Acuerdo y su Anexo   se 
divulgará en la página web  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, así como en prensa de amplia circulación 
nacional o regional, dependiendo del ámbito de jurisdicción del cargo a proveerse; la página electrónica 
y las carteleras institucionales de todas las superintendencias sin importar cuál sea la convocante y 
permanecerá publicada durante el desarrollo de la misma, conforme a lo dispuesto en los artículos 33° 
de la Ley 909 de 2004 y 19° del Decreto Ley 775 de 2005.

PARÁGRAFO 1:  La divulgación de la OPEC y su apertura para que pueda ser consultada por los 
ciudadanos interesados se realizará mínimo con quince (15) días hábiles de antelación al inicio de 
inscripciones, en cada una de las modalidades (Ascenso y Abierto).

El aviso de convocatoria para inscripción deberá ser remitido con la misma antelación, para su 
divulgación al Ministerio o Departamento Administrativo del respectivo sector; al Servicio Nacional de  de  
Aprendizaje (SENA) y a por lo menos cinco (5) universidades de las que tengan registrados programas 
académicos relacionados con los requisitos señalados en la convocatoria, si el número de universidades 
fuere menor o igual a cinco (5) se deberá enviar a todas, de conformidad con lo establecido  en el artículo 
19º  del Decreto 775 de 2005.

PARÁGRAFO 2:  Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente Proceso de 
Selección, la remisión del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones al respectivo Ministerio, 
Departamento Administrativo de la Función Pública  –  DAFP, SENA y las respectivas universidades para  
la publicación en su sitio web.

ARTÍCULO 10°. - MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  La Convocatoria podrá ser 
modificada, complementada o revocada, con una antelación no inferior a un (1) día hábil del inicio de las 
inscripciones, conforme a lo previsto en el artículo 18° del Decreto Ley 775 de 2005.

6 Que modifica el Acuerdo 2073 de 2021.
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Iniciada la Etapa de Inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y fecha 
de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán anticiparse a 
las previstas inicialmente. 

Las modificaciones relacionadas con la fecha de inscripciones o con las fechas o lugares de aplicación 
de las pruebas, se divulgarán en el sitio web  www.cnsc.gov.co  y/o enlace SIMO y por diferentes medios 
de comunicación que defina la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación a la nueva 
fecha prevista. 

PARÁGRAFO:  Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir en 
cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45° del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  –  Ley 1437 de 2011, en 
adelante CPACA.

ARTÍCULO 11°. - CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES.  Los aspirantes a 
participar en el presente Proceso de Selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en 
cuenta las condiciones establecidas en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 12°. - PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES.  La CNSC informará en su sitio web, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos quince (15) días hábiles de antelación, la fecha de inicio 
y duración de la  Etapa de Inscripciones  para este Proceso de Selección en las modalidades de Ascenso 
y Abierto. El procedimiento que deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se 
describe en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 1:  Conforme a lo dispuesto en el artículo 4º del Acuerdo No. 20201000002386 del 01 de 
julio de 2020 7 y en el Anexo Técnico del presente Acuerdo, se incluye el procedimiento para garantizar  
los derechos de los aspirantes inscritos en la Convocatoria 430 de 2016  –  Superintendencias  
permitiendo a los mismos:

1. Participar en un empleo del  mismo grupo jerárquico  (Asistencial y Técnico o Profesional y Asesor) 
al inicialmente seleccionado para la Convocatoria 430 de 2016 - Superintendencias,  sin   pagar 
valor adicional por el Derecho de Participación.

2. Participar en un empleo de  superior nivel jerárquico  al inicialmente seleccionado para la 
Convocatoria 430 de 2016 -  Superintendencias ,  pagando la diferencia del valor del derecho  
de participación en caso que se hubieran inscrito a un empleo del nivel asistencial o   técnico, 
valor correspondiente al actualizado a la fecha del año de publicación de la nueva convocatoria.

3. Solicitar la devolución del valor pagado como derecho de participación mediante el procedimiento 
y fechas que se determine y que será publicada a través de la página web la CNSC.

PARÁGRAFO 2: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES.  Si antes de finalizar el plazo de 
inscripciones para este  Proceso de Selección  no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos 
o para alguno(s) se cuenta con menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo 
de inscripciones, lo cual se divulgará con oportunidad a los interesados en el sitio  www.cnsc.gov.co, con 
las alertas que se generan en SIMO y en el sitio web de la entidad objeto de la Proceso de Selección. 

CAPÍTULO IV
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

ARTÍCULO 13°. -   VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS.  La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente MEFCL, transcritos en la OPEC, para cada uno de los 
empleos ofertados en este Proceso de Selección en las modalidades Ascenso y Abierto, y los exigidos 
en la convocatoria se realizará a los aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron 
en SIMO hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones, conforme a la última  “ Constancia de 
Inscripción ”  generada por el sistema. Se aclara que la VRM no es una prueba ni un instrumento de 

7   “ Por medio del cual se declara la pérdida de fuerza de ejecutoria y derogan los Acuerdos 20161000001336 de 2016 "Por el cual se convoca 

a Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema  
Específico de Carrera Administrativa de las Superintendencias de la Administración Pública Nacional, Convocatoria No. 430 de 2016 - 
Superintendencias" y modificatorios Nos. 20171000000106 del 17 de julio de 2017 y 20171000000126 del 09 de agosto de 2017”
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selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el 
retiro del aspirante en cualquier etapa del Proceso de Selección. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se realiza a todos los aspirantes inscritos, de 
acuerdo a los estudios y experiencia exigidos para el empleo que hayan seleccionado y que estén 
señalados en el MEFCL y en la OPEC de la ENTIDAD, con el fin de establecer si son o no admitidos para 
continuar en el concurso de méritos.

Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al Proceso de Selección y 
quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo.

ARTÍCULO 14°. - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM.  Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 15°. - PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LA ETAPA DE VRM.  La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM   de este 
Proceso de Selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

CAPÍTULO V
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO 16°. - PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN.  De conformidad con lo 
previsto en el artículo 23° del Decreto Ley 775 de 2005,  “ ( … )  las pruebas o instrumentos de selección 
tienen como finalidad evaluar la capacidad, adecuación, competencia, idoneidad y potencialidad del 
aspirante y establecer una clasificación de los mismos respecto a las calidades requeridas para 
desempeñar con efectividad y eficiencia las funciones y responsabilidades de un cargo. La valoración de 
estos factores se efectuará a través de medios que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad 
con parámetros previamente determinados”.

En los términos del numeral 3° del artículo 31° de la Ley 909 de 2004 en concordancia con el artículo 
24° del Decreto Ley 775 de 2005 ,  “ ( … )  Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección
tienen  carácter  reservado, solo serán de conocimiento de las personas que indique la CNSC en 
desarrollo de los procesos de reclamación” (Subrayado fuera de texto).

Específicamente, en este Proceso de Selección, en virtud de las disposiciones del artículo 23° del 
Decreto Ley 775 de 2005, numeral 6° del artículo  2.2.19.2.5   del Decreto 1083 de 2015, se aplicarán 
Pruebas Escritas para evaluar Competencia Básicas, Funcionales y Comportamentales. Adicionalmente, 
se aplicarán Prueba de Ejecución, Prueba de Entrevista y Prueba de Valoración de Antecedentes, según 
se detalla en las siguientes tablas: 

TABLA No. 3
PRUEBAS A APLICAR PARA NIVEL PROFESIONAL Y ASESOR EN LAS MODALIDADES DE 

ASCENSO Y ABIERTO

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 70% 70.00

Competencias Comportamentales Clasificatoria 10% N/A

Entrevista Clasificatoria 10% N/A

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% N/A

TOTAL 100%

TABLA No. 4
PRUEBAS A APLICAR PARA NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL EN LAS MODALIDADES DE 

ASCENSO Y ABIERTO

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 80% 70.00

Competencias Comportamentales Clasificatoria 10% N/A

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% N/A

TOTAL 100%
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TABLA No. 5
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ABIERTO 

PARA LOS EMPLEOS DE CONDUCTOR MECÁNICO O CONDUCTOR*

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 35% 70.00

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A

Prueba de Ejecución Clasificatoria 40% N/A

TOTAL 100%

 * U otros con diferente denominación pero que su propósito principal sea el de conducir vehículos.

TABLA No. 6
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ABIERTO

PARA LOS EMPLEOS DEL PROFESIONAL QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 75% 70.00

Competencias Comportamentales Clasificatoria 15% N/A

Entrevista Clasificatoria 10% N/A

TOTAL 100%

TABLA No. 7
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ABIERTO

PARA LOS EMPLEOS DEL NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL QUE NO REQUIEREN
EXPERIENCIA

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 75% 70.00

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A

TOTAL 100%

ARTÍCULO 17°. - PRUEBAS ESCRITAS, DE EJECUCIÓN Y ENTREVISTA  Las especificaciones 
técnicas, la citación y las     ciudades de presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los 
respectivos apartes del Anexo  del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO.   De   conformidad   con   las   especificaciones   del   Anexo   de   este   Acuerdo,   la(s)   fecha(s)   y   hora(s)  
de presentación de las  Pruebas Escritas, de Ejecución y Entrevista  de que trata este artículo, no se 
reprogramarán por causa   de   situaciones   particulares,   casos   fortuitos   o   de   fuerza   mayor   que   presenten  
los   participantes,   pues al tratarse de pruebas   masivas   que   se   aplican   a   todos   los   aspirantes   en   una   misma  
jornada,   se   deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este Proceso 
de Selección, prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios 
esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla 
se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este Proceso de Selección.

ARTÍCULO 18°. - PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS, DE EJECUCIÓN Y ENTREVISTA.  La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en estas pruebas debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 19°. - PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  Solamente se va a aplicar a los 
aspirantes admitidos a los empleos especificados en el artículo 16° del presente Acuerdo que hayan 
superado la  Prueba Eliminatoria , según las especificaciones técnicas definidas en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 20°. - PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LA PRUEBA DE 
VALORACION DE ANTECEDENTES.  La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo.
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ARTÍCULO 21°. - IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este Proceso de Selección, suplantación o intento de 
suplantación, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas o 
encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de los 
respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o Institución de Educación Superior que se haya 
contratado para el desarrollo del presente Proceso de Selección, adelantarán las actuaciones 
administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título III de la Parte Primera del 
CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito, en medio físico, 
correo electrónico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas. 

El resultado de estas actuaciones administrativas podrá llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del Proceso de Selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 22°. - MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN.  En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12° de la 
Ley 909 de 2004 y del artículo 15° del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC de oficio o a petición de parte, 
podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este Proceso 
de Selección, cuando se compruebe que hubo error.

ARTÍCULO 23°. - PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  La CNSC publicará en su página  
www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO,   los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes   en cada una 
de las pruebas aplicadas en este Proceso de Selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo. 

CAPÍTULO VI
LISTA DE ELEGIBLES

ARTÍCULO 24°. - CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  De conformidad con 
las disposiciones del artículo 2.2.19.2.10 del Decreto 1083 de 2015 las Listas de Elegibles se 
conformarán, en estricto orden de mérito, con los aspirantes que hayan obtenido un puntaje ponderado 
igual o superior a ochenta (80) puntos.

PARÁGRAFO 1.   En   el   Proceso   de   Selección   en   la   modalidad   de   Ascenso   los   correspondientes   elegibles  
para los empleos ofertados en esta modalidad tienen derecho a ser nombrados solamente en las 
vacantes  ofertadas en el mismo empleo.

ARTÍCULO 25°. - PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, en la página  www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, se publicarán 
oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los empleos ofertados en 
el presente Proceso de Selección. 

ARTÍCULO 26°. - SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  En los términos 
del artículo 14° del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de 
una Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente Proceso 
de Selección, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada, la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera 
de los hechos a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma. Las solicitudes de esta clase que 
se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán tramitadas.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16° del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma. De 
no encontrarla ajustada a estos requisitos, se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa, y 
en consecuencia procederá su archivo.

Igualmente, de conformidad con el artículo 15° de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
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inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o en 
la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 27°. - MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES.  Una vez ejecutoriadas las 
decisiones que resuelven las exclusiones de Listas de Elegibles de las que trata el artículo 26° del 
presente Acuerdo, tales listas podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al 
igual que en los casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, 
cuando se compruebe que hubo error.

ARTÍCULO 28°. - FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES.  La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en alguna 
de las causales o situaciones previstas en los artículos 14° y 15° del Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones del artículo 26° del 
presente Acuerdo.

La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de pleno 
derecho.

PARÁGRAFO.   Agotado   el   trámite   de   la   decisión   de   exclusión   de   Lista   de   Elegibles,   la   CNSC   comunicará  
a la correspondiente entidad   la   firmeza   de   dicha   lista,   por   el   medio   que   esta   Comisión   Nacional   determine. 

ARTÍCULO   29°. -   FIRMEZA   TOTAL   DE   UNA   LISTA   DE   ELEGIBLES.   La   firmeza   total   de   una   Lista   de  
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran.

ARTÍCULO 30°. - DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales, en la conformación de la Lista de Elegibles, ocuparán la misma 
posición en condición de empatados. En estos casos, para que la entidad determine quién debe ser 
nombrado en Período de Prueba, deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios, en su orden:

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2. Con quien ostente derechos en Carrera en el Sistema Específico de Carrera de las Superintendencias, 

conforme a lo descrito en el artículo 29° del Decreto Ley 775 de 2005.
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131° de la Ley 

1448 de 2011.
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar, en las elecciones inmediatamente anteriores, 

en los términos señalados en el numeral 3° del artículo 2° de la Ley 403 de 1997.
5. Con quien haya realizado la judicatura en las casas de justicia o en los centros de conciliación públicos, o 

como asesores de los conciliadores en equidad, en los términos previstos en el inciso 2 del artículo 50° de 
la Ley 1395 de 2010.

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales.
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes, en la de Ejecución 

y/o en la Entrevista, cuando aplique.
8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias Comportamentales.
9. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.
10. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo, con la citación de los interesados, 

de lo cual se deberá dejar la evidencia documental por parte de la respectiva Superintendencia.

ARTÍCULO     31°.   -     AUDIENCIA     PÚBLICA     PARA     LA     ESCOGENCIA     DE     VACANTE     DE     UN     EMPLEO  
OFERTADO     CON     VACANTES     LOCALIZADAS     EN     DIFERENTES     UBICACIONES     GEOGRÁFICAS  
O SEDES.  En firme la respectiva Lista de Elegibles   o la primera o primeras posiciones individuales en 
forma     consecutiva, le corresponde a la ENTIDAD programar y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de 
escogencia     de vacante para los empleos ofertados con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones 
en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional,   de   conformidad   con   las   disposiciones  
establecidas   para   estos   fines   en   el   Acuerdo   No.   CNSC-0166   de 2020,   adicionado   por   el   Acuerdo   No.  
CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las normas que los modifiquen  o sustituyan.
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ARTÍCULO 32°. - RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o en un empleo igual o equivalente, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique.

La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma.

ARTÍCULO 33°. - VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  La vigencia de las Listas de Elegibles 
se determinará en el acto administrativo que conforme la misma y se contará a partir de la fecha en que 
se produzca su firmeza.

PARÁGRAFO:  El término de vigencia de la lista previsto en la Ley según corresponda, se contará a 
partir de la fecha en la que todas las posiciones que conforman dicha lista adquieran firmeza.

ARTÍCULO 34°. - USO DE LISTA DE ELEGIBLES. -  U na vez provisto el cargo objeto de concurso, las 
Listas de Elegibles resultado de un concurso general, conformadas en procesos de selección adelantados 
por cualquier superintendencia, podrán ser utilizadas por las demás, para proveer cargos de carrera 
equivalentes. En estos casos será potestativo de cada superintendente utilizar las Listas de Elegibles 
conformadas por otras superintendencias.

ARTICULO 35°. - VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33° de la Ley 909 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., el 13 de julio del 2023

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO

Elaboró: Paula G. Rojas Díaz - Nathalia Rodríguez Muñoz - Contratistas - Despacho del Comisionado II
Revisó:  Andrea Catalina Sogamoso - Profesional Especializado – Despacho del Comisionado II
              Miguel F. Ardila Leal - Asesor - Despacho del Comisionado II  
Aprobó: Vilma Esperanza Castellanos - Asesora de Procesos de Selección - Despacho del Comisionado II  
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“Por el cual se establece el procedimiento para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un 

empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, 

 
En uso de sus facultades otorgadas por la Constitución Política, los literales a), e) y f) del artículo 11 

de la Ley 909 de 2004 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución Política, corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- la administración y vigilancia de los sistemas de carrera 
administrativa, excepto las que tengan carácter especial de origen constitucional.  
 
Que el literal a) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 dispone dentro de las funciones de la CNSC la 
de establecer los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de selección para la 
provisión de empleos de carrera administrativa de las entidades a las cuales se les aplica esta Ley. 
 

Que el Decreto 2106 de 2019 sobre la simplificación, supresión y reforma de trámites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública determina el uso de servicios 
ciudadanos digitales a fin de hacer más efectivos los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad en la función administrativa. 
 
Que en los procesos de selección para empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones en 
la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional, la escogencia de la vacante a ocupar 
por cada uno de los elegibles se realizará mediante Audiencia Pública, razón por la cual se hace 
necesario establecer los lineamientos para su realización. 
 
Que la CNSC, como garante del principio del mérito, determina el procedimiento que los representantes 
de las entidades en ejercicio de la potestad nominadora deberán utilizar para proveer vacantes de un 
mismo empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel 
nacional. 
 
Que la CNSC dispuso en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) un 
módulo para el desarrollo de las Audiencias Públicas de Escogencia de Vacante de un mismo empleo 
ofertado con diferentes ubicaciones. 
 
Que la CNSC en sesión del 12 de marzo de 2020, aprobó el procedimiento para la realización de las 
Audiencias Públicas de Escogencia de Vacante de un mismo empleo ofertado con diferentes 
ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional.  
 
Que en mérito de lo expuesto,  
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplican a las listas 
de elegibles de los empleos de carrera del Sistema General y Sistemas Específicos y Especiales de 
origen legal en lo que les aplique. 
 
PARÁGRAFO: Para las Audiencias de Escogencia de Vacantes del Sistema de Carrera Docente 
aplicará el procedimiento establecido para este. 
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ARTÍCULO 2º. Audiencia Pública de Escogencia de Vacante. Es el mecanismo utilizado para que 
los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse un número 
plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la jurisdicción de un municipio, 
departamento o a nivel nacional.  
 
ARTÍCULO 3º. Competencia para realizar la audiencia pública para escogencia de vacante. Es 
competencia del Representante Legal de la Entidad, o a quien éste delegue, realizar la audiencia 
pública para escogencia de vacante, ajustándose al procedimiento establecido en el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 4°. Publicación y Citación de la Audiencia. Con la firmeza de la respectiva lista de 
elegibles, la Entidad a través de SIMO indicará el empleo o empleos objeto de audiencia de escogencia 
de vacante, para los cuales se especificará la ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento 
o a nivel nacional de cada una de las vacantes a proveer. 
 
La citación a la audiencia de escogencia de vacante, la realizará la Entidad a través de mecanismos 
que garanticen la publicidad e inmediatez, en aras de cumplir el término para efectuar los respectivos 
nombramientos en período de prueba. 
 
El término para citar y realizar la audiencia de escogencia de vacante no podrá superar los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha en que la CNSC publique la firmeza de la lista de elegibles. 
 
ARTÍCULO 5°. Lineamientos para realizar la Audiencia de Escogencia de Vacante. Para el 
desarrollo de la Audiencia de Escogencia de Vacante, la entidad deberá tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 

1. El ofrecimiento de las vacantes y la decisión de escogencia por parte de los elegibles se hará 
a través de la aplicación tecnológica dispuesta por la CNSC, el cual se realizará en estricto 
orden de mérito a los elegibles conforme al número de vacantes a ofertar. 

 
2. El elegible deberá seleccionar y asignar el orden de su preferencia, para las vacantes ofertadas 

de acuerdo al empleo para el cual concursó.  
 

De acuerdo a la posición en que se encuentre en la lista de elegibles, será la cantidad de 
vacantes que podrá seleccionar. Esto es, si el número de vacantes a proveer de un mismo 
empleo es ocho (8) y el elegible se encuentra en la cuarta posición, deberá seleccionar cuatro 
(4) ubicaciones diferentes y asignar su orden de preferencia. 

 
3. La aplicación tecnológica dispuesta por la CNSC estará habilitada por tres (3) días hábiles 

para que los elegibles asignen el orden de preferencia de acuerdo a las vacantes ofertadas 
para el cargo al cual concursó. Vencido el plazo no existirá otra oportunidad para realizar la 
asignación. 

 
4. En caso que un elegible no realice la escogencia de orden de preferencia, conforme la regla 

anterior, encontrándose habilitado, la entidad le asignará una ubicación por sorteo.  
 
5. Finalizada la Audiencia, el aplicativo generará un listado con la escogencia o asignación de 

vacantes en estricto orden de mérito, y con dicho listado la entidad procederá a efectuar el 
nombramiento en período de prueba.  

 
PARÁGRAFO 1: Cuando la lista se conforme con un único elegible para proveer empleos con vacantes 
localizadas en diferentes ubicaciones, el elegible manifestará la vacante de su preferencia, en la cual 
se deberá efectuar el nombramiento en período de prueba. 
 
PARÁGRAFO 2: Cuando una lista adquiera firmezas individuales, se deberán efectuar las Audiencias 
Públicas necesarias para garantizar el derecho de escogencia de la vacante de su preferencia a todos 
los elegibles que la conforman; de la siguiente forma:  
 

a. Cuando una lista adquiera firmezas individuales y estas correspondan al primer o primeros 
lugares con firmezas de las posiciones en forma consecutiva, se deberá efectuar inicialmente 
la Audiencia Pública con dichos elegibles. Verbigracia, si el número de vacantes a proveer de 
un mismo empleo es de ocho (8), la lista está conformada por veinte (20) elegibles y adquieren 
firmeza las posiciones uno, dos, tres y cuatro, se deberá efectuar Audiencia Pública para la 



 Continuación Acuerdo № 0166 DE 2020  Página 3 de 3 

“Por la cual se establece el procedimiento para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante” 

selección de vacantes con los primeros cuatro elegibles. Las demás vacantes se llevarán a 
Audiencia a medida que adquieran firmeza las posiciones superiores. 

 
b. Para las firmezas individuales de posiciones intermedias en la lista, la Audiencia no podrá 

llevarse a cabo hasta tanto las primeras posiciones cobren firmeza. Es decir, si el número de 
vacantes a proveer de un mismo empleo es de ocho (8), la lista está conformada por veinte (20) 
elegibles y adquieren firmeza las posiciones cinco y seis, no se deberá efectuar Audiencia 
Pública para la selección de vacantes hasta tanto las posiciones uno, dos, tres y cuatro cobren 
firmeza.  

 
ARTÍCULO 6°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., el 12 de marzo de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLÉN DUQUE  
Presidente 

 
 
Proyectó: Dirección de Administración de Carrera 
Revisó: Clara C. Pardo, Despacho Comisionado F.B.D. 


